
A C T A  Nº  1 2 9 6: En la ciudad de Sunchales, 

provincia de Santa Fe, a los séis días del mes de Mayo 

del año dos mil quince, siendo las dieciséis horas, se 

reúnen en el Recinto de Deliberaciones, los miembros 

del Concejo Municipal, cuya nómina figura al margen de 

la presente, firmando el libro de asistencia 

respectivo, con la presencia de Personal Administrativo 

del Cuerpo. La sesión tiene carácter de extraordinaria, 

convocada oportunamente por el D.E.M., a fin que, los 

Secretarios del Ejecutivo Municipal, brinden 

información sobre la marcha de las áreas a su cargo, 

así como de los planes elaborados a futuro, según lo 

establecido por Ordenanza Nº 1831/08. Se encuentran 

presentes en la sesión, Secretarios, Subsecretarios y 

funcionarios del Ejecutivo Municipal, representantes de 

los medios radiales, televisivo, páginas virtuales 

locales y público. A la hora señalada, precedentemente, 

toma la palabra, el Titular del Cuerpo Legislativo, Sr. 

Pablo Pinotti (FPCyS-PS): “Buenas tardes a todos, doy 

inicio a la sesión extraordinaria del día de la fecha, 

con el objetivo de dar cumplimiento a la Ordenanza Nº 

1831/2008, que dispone la presencia, en el Recinto del 

Concejo Municipal, de los Secretarios, definidos en el 

Organigrama Municipal vigente, a fin de brindar 

información sobre la marcha de las Áreas a su cargo, 

así como de los planes elaborados a futuro. Ahora si, 

iniciando formalmente esta sesión, invito al Sr. 

Secretario de Coordinación y Gobierno, Sr. Gerardo 

Corroto, a que proceda al izamiento de nuestra Enseña 

Patria”.- Aplausos.- Seguidamente, hace uso de la 

palabra el Presidente del Cuerpo Colegiado, Sr. Pablo 

Pinotti (FPCyS-PS): “Antes de dar inicio con el 

informe, voy a hacer alguna aclaración, respecto a la 

modalidad. Originalmente, como siempre se hace, cada 

uno de los Secretarios le da lectura o se explaya en la 

marcha de su gestión, en el período correspondiente. En 

este caso, el Secretario de Coordinación y Gobierno y 

los demás Secretarios, nos facilitaron la información 

con anterioridad, en formato digital, que fue 

facilitada a gran parte de la prensa. En caso de que 

algunos, no cuenten, con esta información, en lo 

inmediato, se lo vamos a entregar. La modalidad va a 

ser, decía, directamente vamos a iniciar con la rueda 

de preguntas, que realizarán los Concejales, con la 

solemnidad del caso, que pedirán la palabra y el 

Secretario o Secretaria, dará las respuestas 

pertinentes. El primero, quien va a comenzar esta rueda 

va a ser el Secretario de Coordinación y Gobierno, Sr. 

Gerardo Corroto. Así que, de esta manera, damos inicio 

Sres. Concejales y Sra. Concejala, a las preguntas, que 

consideren. Adelante”. Pide la palabra, la Concejala 

Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Voy a comenzar, en 

realidad, con un comentario, que tiene que ver, con la 

Ordenanza que regula la Publicidad Oficial. Por un 

lado, el documento que nos hicieran llegar, desde el 

Área de Comunicación, se hace referencia allí, que se 

está complementando el Registro de Actividades 

Comunicacionales, pero también es cierto, que es 

necesario la realización de la encuesta o la 

herramienta necesaria, para luego realizar la 



distribución de la pauta, por lo cual, es un 

recordatorio, sobre eso. Además, otra cuestión, que me 

parece importante, el hecho de que la Ordenanza de 

Publicidad Oficial establece, en un artículo, el 

período, mediante el cual se restringe la publicidad y 

el anuncio particular, con motivo de la realización de 

Comicios, voy a leer textual, el artículo. El Art. 8º) 

dice: que la publicidad oficial se suspenderá, con 

quince (15) días de anticipación a la realización de 

Comicios, para la elección de Intendente o Concejales, 

excepto, en los casos, que su emisión resulte útil, 

para salvaguardar los intereses de la población. Hemos 

visto que, en los últimos días de campaña, inclusive el 

mismo viernes, antes de la realización del acto 

eleccionario de abril, desde las páginas del Municipio, 

desde los partes de prensa se violaba este artículo, en 

particular, de la Ordenanza, comunicando que se realizó 

tal obra o que se visitó tal otra obra, en otro barrio, 

etc., con lo cual solicito, el cumplimiento de esta 

Ordenanza, para el próximo mes de junio, dado que es 

una Ordenanza que hay que cumplir y corresponde el 

cumplimiento, por parte del Departamento Ejecutivo 

Municipal. Así que, un recordatorio también. Otra cosa, 

tiene que ver, con la Ordenanza de Acceso a la 

Información Pública. Sé que un vecino solicitó, 

mediante los procedimientos ya establecidos en esa 

Ordenanza determinada información, sinceramente 

desconozco cuál fue la información que él solicitó, 

oportunamente, pero esa información no fue contestada, 

por parte del Ejecutivo, en tiempo y forma. Con lo cual 

también, se incumple esta Ordenanza de Acceso a la 

Información Pública, cuando desde el Ejecutivo se 

enfatiza en la transparencia, en la disposición que 

existe, para responder a los requerimientos, tanto del 

Concejo, como los de la comunidad y, en particular, con 

lo que tiene que ver la transparencia. Este pedido, en 

particular, presentado tiempo atrás, tampoco fue 

respondido. Este es, el motivo de esta locución. Digo, 

no sólo el cumplimiento de la Ordenanza de Pauta 

Oficial, sino también, la de Acceso a la Información 

Pública. La que establece tiempos de respuesta y, en 

caso, de no poder brindar la respuesta oportuna, se 

debe comunicar, cuáles han sido las razones y, en el 

caso, de no dar respuesta en tiempo y forma, se deberá 

proceder con el funcionario correspondiente, con las 

sanciones, que así se definan. Así que también un 

repaso, solicito el cumplimiento de ambas Ordenanzas. 

Nada más, por ahora. Gracias”. Pide la palabra el 

Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Buenas tardes, 

en primer término, a los funcionarios que ya se han 

hecho presentes y el resto de la gente, que ocupa este 

lugar, un comentario y tres preguntas, para empezar. El 

comentario, refiere a que el Informe de su Secretaría 

comienza, justamente, con la Unidad Polivalente de 

Control, la UPC, y en tal sentido, me parece oportuno 

solicitarle se proceda, con el tema del traslado de 

quienes realizan inspecciones en los comercios, de 

igual manera, como después de una larguísima lucha, que 

se dio, con el gobierno anterior a esta gestión y que 

luego, pudo cristalizar en la compra de un vehículo y 



esto permite cumplir, con las tareas de fiscalización, 

primero adecuadamente y segundo, sin que tengan que 

hacer uso del vehículo particular, quienes ejercen esa 

tarea. Esto es lo que sucedió, concretamente me 

refiero, como antecedente a Obras Privadas que, durante 

años solicitamos esto, y actualmente se está cumpliendo 

de esta manera. Hay una moto, con su casco y ahí, la 

designación, lo más importante, de quien hace la tarea. 

Ese es un activo de esta gestión, de igual manera, 

solicito que, en el caso de la UPC, se proceda. 

Terminado el comentario, tres preguntas. Dos, que son 

primas hermanas, diría yo, porque tienen mucho que ver 

con el espacio público, tienen mucho que ver, en 

particular, con la sensibilidad de los vecinos, en las 

épocas más propicias para estar al aire libre, pero 

pueden ser problemas de todo el año. Uno, tiene que ver 

con los tests de alcoholemia y otro, tiene que ver, con 

la medición de los ruidos molestos en la vía pública. 

Por el que, seguramente, en el Ejecutivo, tanto como en 

este Cuerpo Legislativo, a lo largo de todo el año, 

pero, muy especialmente, en el verano recibimos 

cantidad de consultas, quejas, etc.. Cuando hicimos las 

averiguaciones del caso, yo quiero que Ud., en todo 

caso, lo pueda ratificar o rectifique la información, 

que quizás, yo tenga inadecuadamente o mal información. 

Se nos dijo que, controles de alcoholemia no se 

hicieron durante la temporada de verano, también lo veo 

aquí, al funcionario Cheirano. Así que la pregunta en 

todo caso, es abierta, aprovecho por la Secretaría. 

¿Correcto?. Por la inexistencia de los elementos. Estos 

elementos fueron comprados en la gestión anterior, 

cuando estaba, creo, en su misma función Héctor 

Madoery, un ex Funcionario Municipal. La historia de 

los alcoholímetros es, que tienen problemas de insumos, 

tienen problemas de validación, Ud. conoce. Ese es un 

tema, quería conocer específicamente esto, y ya le 

anticipo la otra pregunta, y eventualmente, si tiene 

algún problema, y por eso no está, aclara. ¿Faltan 

elementos, falta la validación y qué se hizo, para 

poder lograrlo?. Hasta dónde, uno conoce, por lo menos, 

en lo particular, no he visto, lo que veíamos, incluso 

con la colaboración de padres, los famosos tests de 

alcoholemia y con Ruidos Molestos, algo similar. Más 

allá, de la conveniencia o inconveniencia, que fue 

largamente discutida también, de los artículos de la 

Ordenanza, convenimos con el Juzgado de Faltas, que es 

posible, al menos, ir a medir, y hasta donde sabemos, 

se argumenta o algunos vecinos nos han trasladado que 

se argumenta, que no es posible hacer la medición, con 

un decibelímetro. Esas son las preguntas”. Hace uso de 

la palabra el Secretario de Coordinación y Gobierno,  

Sr. Gerardo Corroto: “En cuanto a los controles de 

alcoholemia es así, como vos decís, Horacio. Nosotros 

quisimos implementar toda una campaña de control y nos 

vimos imposibilitados de hacerla, porque no podemos 

conseguir, bajo ningún punto de vista, los 

alcoholímetros. Es más, la Agencia Provincial de 

Seguridad Vial, nosotros se los solicitamos a ella, se 

los solicitamos también, al Gobierno de la Nación y hay 

un problema de importación. Hoy los alcoholímetros que 



tenemos, no sirven, porque no están a la altura de las 

circunstancias, ni homologados aún, ni homologándolos 

aún. Hoy, la Agencia Provincial de Seguridad Vial, 

también está teniendo la misma problemática, por lo que 

no sé, sí está contestada la pregunta. Quisimos 

hacerlo, no lo pudimos conseguir, estamos arbitrando 

los medios necesarios, como para poder conseguirlos. 

Lógicamente que hubiese sido, muy bueno y oportuno, 

hacerlo en la temporada de verano, que es, cuando más 

gente sale”. Hace uso de la palabra el Concejal Horacio 

Bertoglio (FPCyS-PDP): “Sí, simplemente,para ratificar. 

Los alcoholímetros que tuvo, alguna vez, la 

Municipalidad, siguen estando en nuestro poder o es, 

que no están más. Lo que pasa, es que no están 

homologados”. Hace uso de la palabra el Secretario de 

Coordinación y Gobierno, Sr. Gerardo Corroto: “No están 

homologados y no se pueden homologar, tampoco”. Hace 

uso de la palabra. el Concejal Horacio Bertoglio 

(FPCyS-PDP): “Bien, en todo caso, teniendo en cuenta 

que estamos promediando el mes de mayo, ya apuntando a 

la primavera y a los programas, que incluso están 

mencionados en el Informe, como “Primavera Cero”, etc.. 

¿Qué posibilidades?”. Hace uso de la palabra. el 

Secretario de Coordinación y Gobierno, Sr. Gerardo 

Corroto: “Vamos a seguir gestionándolos. Es más, ya 

hablamos también, con el Secretario de Transporte de la 

Nación, para ver si existe la posibilidad de que dentro 

de la infraestructura de su Secretaría, nos podría 

brindar esa herramienta. Estamos a la espera de la 

respuesta”. Hace uso de la palabra, el Concejal Horacio 

Bertoglio(FPCyS-PDP): “Bien, yo lo comprometería, en 

todo caso, a que nos pueda mantener informados, con una 

formalidad mínima, un correo electrónico es suficiente, 

de los avances, pensando en septiembre y poder 

responder esto, a quienes lo consulten y por 

responsabilidad propia, del ejercicio de la función”. 

Hace uso de la palabra, el Secretario de Coordinación y 

Gobierno, Sr. Gerardo Corroto: “Para ampliar, un 

poquito más, el tema. Nosotros, tenemos pensado hacer 

muchas actividades, con esta herramienta, con el 

alcoholímetro, no solamente para los jóvenes, sino para 

los adultos, fundamentalmente, porque consideramos que, 

cuando se ejerce el control, hay que hacerlo con toda 

la población. No direccionar solamente a un sector de 

la población, pero no pudimos avanzar, porque no 

teníamos la herramienta, como para poder hacer el 

control”. Hace uso de la palabra, el Concejal Horacio 

Bertoglio (FPCyS-PDP): “Sí, sí, correcto. Quizás, me 

permito sugerir algo, ino ha visto que, al menos, la 

policía de Córdoba, y ellos han hecho una Ley muy dura 

en ese sentido, que ya han bajado los límites de 

tolerancian llevándolos a cero, fuera de lo que es el 

ejido urbano y, de hecho, hacen este control. Yo 

desconozco, sí son equipos distintos, si requieren de 

alguna medida administrativa, alguna homologación 

particular”. Hace uso de la palabra, la Secretaria de 

Desarrollo Humano y Familia, Sra. Susana de Bosco: “Hay 

algunas, en algunos lugares, vos fijate en la ciudad 

ahora, cuando viajes a Córdoba, que no están en todos 

los lugares”. Toma la palabra, el Presidente del Cuerpo 



Deliberativo, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Perdón 

Susana, es para establecer una formalidad y tenemos un 

orden, para versión taquigráfica, para hacer las 

preguntas y responderlas, más formalmente, si no les 

molesta”. Hace uso de la palabra, el Concejal Horacio 

Bertoglio (FPCyS-PDP): “Porque le falta micrófono, en 

este caso”. Toma la palabra, el Presidente del Cuerpo  

Legislativo, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Pedir, para 

que pase y poder responderla, para que quede grabado, 

en la versión taquigráfica”. Hace uso de la palabra, el 

Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “En otra 

oportunidad, estaría bueno, que nos organicemos con 

uno. Quizás, el de Migliori, porque es importante que 

alguien, pueda aportar”. Toma la palabra, el Presidente 

del Cuerpo Colegiado, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): 

“Adelante”. Hace uso de la palabra, la Secretaria de 

Desarrollo Humano y Familia, Sra. Susana Bosco: “Porque 

hay algunos alcoholímetros, que están homologados, que 

los pudieron comprar, pero no todos en la Provincia de 

Córdoba, como era antes. Por eso, están los efectivos, 

pero no están haciendo todos los controles, como 

antes”. Hace uso de la palabra el Secretario de 

Coordinación y Gobierno, Sr. Gerardo Corroto: “Una 

cosa, para agregar Horacio, es que la Provincia de 

Córdoba, no está adherida a la Ley Nacional de 

Tránsito, que ya tienen su propia Ley, en materia de 

Seguridad Vial. Ese es otro tema también, a tener en 

cuenta”. Hace uso de la palabra la Secretaria de 

Desarrollo Humano y Familia, Sra. Susana Bosco: “Claro, 

pero si los alcoholímetros, los que tuvieron que volver 

a comprar, no están homologados, no los pudieron 

comprar”. Hace uso de la palabra el Concejal Horacio 

Bertoglio (FPCyS-PDP): “Ahí está nuestra limitante, 

entonces. Bien, queda la propuesta formal, de que nos 

mantengan informados. Respecto al otro tema, Ruidos 

Molestos y decibelímetro, en este caso”. Hace uso de la 

palabra, el Secretario de Coordinación y Gobierno, Sr. 

Gerardo Corroto: “Decibelímetro sí, yo tengo entendido 

que, es muy difícil, realizar las mediciones con el 

decibelímetro, por eso es que no se pudieron hacer 

mediciones, generalmente, durante la temporada de 

verano, que es cuando tenemos la mayor cantidad de 

denuncias; porque las medidas, que otorga el 

decibelímetro, son muy difíciles de establecer, 

respecto a la Ordenanza de Ruidos Molestos, que hoy 

está vigente”. Hace uso de la palabra, el Concejal 

Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Como, que habría una 

incompatibilidad, entre el instrumento y la Ordenanza. 

Bueno, si esto es así, en todo caso, la propuesta es, 

profundizar en el tema. Si es un tema legislativo, en 

trabajo conjunto, poder coaccionar esto y, si es un 

tema instrumental, vale el mismo comentario, que para 

el alcoholímetro”. Hace uso de la palabra, el 

Secretario de Coordinación y Gobierno, Sr. Gerardo 

Corroto: “Totalmente.” Hace uso de la palabra, el 

Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Esta bien, el 

tema sí, ya contestado. Último tema, por el momento, Se 

lo hago a Ud. o te lo hago a vos, a veces sale, la 

parte formal. En ausencia del Intendente, quizás una 

pregunta, para el Área de Hacienda o el Área quizás del 



Funcionario Delbón, buenas tardes, pero me parece, que 

Gobierno es, sumamente pertinente también. El convenio, 

recientemente suscripto, con el Grupo Sancor Seguros, 

entre las muchas cosas que dispone, la primera a la que 

quiero apuntar, por una cuestión de plazos es, la 

necesidad de comprar un terreno, para el traslado de la 

planta de Residuos”. Hace uso de la palabra, el 

Secretario de Coordinación y Gobierno, Sr. Gerardo 

Corroto: “De la Planta de Tratamiento”. Hace uso de la 

palabra, el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 

“Exactamente, donde se hace residuo sólido urbano y 

tratamiento de los efluentes cloacales. En este 

sentido, un plazo original, que daba hasta un plazo, en 

el Proyecto original de Convenio, de hasta dos años, 

para hacer efectivo un monto de dinero, que ya fue 

fijado y bajado, previa consulta, concretamente, con el 

Funcionario Edgardo Bovo, a seis (6) meses, porque 

manifestaron poner la disponibilidad económica, por lo 

tanto, evidentemente, esta es una tarea, de la cual 

deberemos ocuparnos, con inmediatez. Sobre todo porque, 

ya esto es una valoración personal, el monto fijado por 

el Convenio, no nos da holgura económica, como para 

salir a tener una posición privilegiada, en lo que son 

los valores de mercado, para un terreno que debe 

cumplir con condiciones aptas, para esta tarea, para lo 

que piden las normas ambientales de todo tipo, 

provinciales, nacionales, lo que ya integramos, desde 

el punto de vista del consorcio, para el manejo 

enterado de los RSU, etc.. ¿Cómo han analizado este 

tema?. ¿Cómo piensan proceder?. En realidad, es 

requerir alguna precisión al respecto. ¿Quién se va a 

encargar de la tarea?”. Hace uso de la palabra. el 

Secretario de Coordinación y Gobierno, Sr. Gerardo 

Corroto: “El Secretario, Samuel Delbón, es el que está 

más al tanto, de todos los acuerdos”. Toma la palabra 

el Presidente del Cuerpo Deliberativo, Sr. Pablo 

Pinotti (FPCyS–PS): “Secretario, ¿Se puede acercar al 

micrófono, así grabamos la respuesta?”. Hace uso de la 

palabra el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 

“Pido perdón, por hacer la pregunta, quizás podría 

haberla hecho luego”. Hace uso de la palabra el 

Secretario de Coordinación y Gobierno, Sr. Gerardo 

Corroto: “Yo tengo conocimiento del tema, pero él te va 

a dar datos, más precisos”. Toma la palabra, el 

Presidente del Cuerpo Colgiado, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS–PS): “Adelante Secretario”. Hace uso de la 

palabra el Secretario de Desarrollo Económico y 

Cooperativismo, Sr. Samuel Delbón: “Buenas tardes. 

Coincido, con lo que dice el Concejal Bertoglio y la 

prioridad, justamente, de ese Convenio, más allá de que 

ese Convenio, es un acto formal, que debe ir acompañado 

de una serie de conmutación, para que la Provincia, 

precisamente, la Secretaría de Medio Ambiente apruebe, 

definitivamente, la urbanización, y se pueda llevar a 

cabo todas estas actividades. No obstante, es prioridad 

y siempre lo manifestamos, que la situación, más 

importante de ese Convenio, es el Relleno Sanitario. En 

ese sentido, lo que nosotros hablamos con Ezequiel, es 

canalizarlo a través de la Subsecretaría de Medio 

Ambiente, a la parte operativa y, de hecho, ya estamos 



trabajando en ese tema, el ubicar el lugar y que ese 

lugar pueda después, elevarse al organismo que 

corresponda. En el período que se acordó, seis (6) 

meses, bueno, en ese período, lo tenemos. Más allá,  

que después digamos, a partir de cuándo, se cuentan los 

seis meses. Me parece, que no es lo más importante, 

sino lo más importante es, conseguir un lugar apto y 

accesible, para mejorar la ubicación de la Planta de 

Tratamiento de Residuos, pero sí es prioridad, para 

nosotros”. Hace uso de la palabra el Concejal Horacio 

Bertoglio (FPCyS-PDP): “Para terminar, simplemente la 

misma recomendación, que en otros temas, ya la hemos 

hecho, de compartir la información, con el Concejo 

Municipal, antes de tenerlo totalmente cerrado, de 

alguna manera, como para poder evaluar y, 

eventualmente, ojalá podrá aportarles algo, a una buena 

decisión. Gracias”. Pide la palabra el Concejal Leandro 

Migliori (P.J.): “Ante todo, buenas tardes. 

Simplemente, para hacer una reflexión y una sugerencia, 

en base a lo que estuvimos charlando, creo que no nos 

podemos dar el lujo de no tener una Ordenanza o no 

tener un sistema adoptado para hacer los controles, en 

este caso, de ruidos molestos y lo que son controles de 

alcoholemia. Me parece que hoy, ante la situación que 

vive Sunchales, sobre todo en la época de verano y que 

estamos pregonando tanto, con el tema de seguridad, 

entiendo que tenemos que empezar a trabajar en conjunto 

Ejecutivo y Legislativo, lo antes posible, para adaptar 

la Ordenanza al tema de ruidos molestos  buscar alguna 

alternativa con el tema de los controles de 

alcoholemia. Me parece que es un tema, que a todos nos 

preocupa, es un tema que, sobre todo, lo que es ruidos 

molestos, tenemos consultas a diario, sobre todo, los 

fines de semana, cuando hay reuniones en casas de 

familia, reuniones en vecinales y uno no encuentra 

ninguna herramienta legal, como para poder aplicarla. 

Creo, que hay que hacer un mea culpa, ya sea Ejecutivo, 

Legislativo, pero me parece que, a corto plazo, tenemos 

que estar trabajando en una nueva Ordenanza, para 

adaptar el sistema. Recuerdo que esto ya viene, si no 

me falla la memoria, de dos o tres años atrás, como 

mínimo, cuando hablamos, y nos hemos reunido en una 

oportunidad en el Salón Azul, que contar con el 

asesoramiento del Ing. Rubén Leonardini, en esa 

oportunidad para poder ver, cómo aplicábamos la 

Ordenanza. En esa reunión había muchas partes para ver, 

sobre todo, como podíamos aplicarla, sabiendo la 

compilación de esa normativa, para poder medir, o poder 

calcular cuándo es ruido molesto, cuándo no es ruido 

molesto, cuándo implica una sanción o cuándo no la 

implica. Entonces, me parece que, a esta altura del 

partido y ya pasado un tiempo, más que prudencial, no 

podemos darnos el lujo de no tener una Ordenanza, que 

verse o que se adapte a ese sistema. Propongo y que 

quede constancia en acta, que empecemos a trabajar lo 

antes posible Ejecutivo y Legislativo, para poder 

aplicar este sistema a la brevedad, porque vuelvo a 

reiterar, sobre todo, la cantidad de reclamos que 

tenemos en la ciudad, con jóvenes que, los fines de 

semana, a veces, manejan alcoholizados o drogados, 



vamos a ser realistas, vamos a sacarnos la careta, no 

seamos hipócritas y que no podamos hacer un control, 

porque no tenemos un elemento para medirlo, en una 

ciudad, donde sabemos el movimiento nocturno que hay, y 

a esto agregarle también, la posibilidad de utilizar lo 

que son algunos sistemas, para el control de ruidos 

molestos, que son muchos, yo generalmente, durante la 

semana, tengo bastantes reclamos y sería bueno, que lo 

empecemos a trabajar en conjunto. Una propuesta y creo, 

que el resto de los Concejales la comparten, para 

trabajar a la brevedad y buscar un sistema, que sea 

adecuado y viable a un tema tan importante, como es 

este y no podemos tomarlo muy light o por arriba. Hace 

tiempo, que no estamos haciendo nada. Simplemente 

quería aclara eso y hacer una moción, Sr. Presidente, 

para comprometernos todos, Ejecutivo y Legislativo, de 

una vez por todas, a poner en práctica esto, que tan 

importante es, para la ciudad y tantos reclamos 

tenemos, cada uno de nosotros”. Toma la palabra el 

Presidente del Cuerpo Deliberativo, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS–PS): “Muy bien Concejal, fue tomada la moción.” 

Pide la palabra el Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): 

“En el mismo sentido de las recomendaciones o 

sugerencias vertidas, por la Concejala Ghione, me 

atrevo a solicitar también, el cumplimiento de la 

Ordenanza Nº 2015/2010, que establece la utilización 

del Escudo Municipal, como único símbolo representativo 

del Municipio. En otras cuestiones, en relación a la 

seguridad, pedirle Sr. Secretario, si tuviera al 

alcance el detalle aproximado, de los montos, 

invertidos, para el sistema de grabación de cámaras, 

con un sistema de grabación y los métodos utilizados, 

para la compra, ya que esto fue solicitado, mediante 

Minuta de Comunicación varias, y no hemos recibido 

respuestas. Así también, en relación a esta cuestión, a 

este valor de la seguridad, en relación a la 

adquisición de un vehículo automotor, para la GUS, que 

observamos ha sido incluido, inclusive por este Concejo 

Municipal, creo que ya, en tres presupuestos y aún no 

han sido invertidos, sí está previsto invertirse, para 

este año finalmente”. Hace uso de la palabra, el 

Secretario de Coordinación y Gobierno, Sr. Gerardo 

Corroto: “Bien, yo puedo responderle, la última 

pregunta, en el que sí, está prevista la adquisición de 

un vehículo, para la Guardia Urbana. Las preguntas 

anteriores, en cuanto al monto total invertido, eso se 

lo puede dar, con más precisión, el Secretario de 

Hacienda, Contador Leandro Goddio, y la metodología de 

toda la compra, de todo el material, la puede 

suministrar él”. Hace uso de la palabra el Concejal 

Gonzalo Toselli (FPCyS): “Perfecto, le solicitamos a él 

también, entonces. Otra pregunta, Sr. Presidente, 

Bueno, no sé, si lo estamos abordando por áreas 

específicas, pero quería consultar en relación al 

cumplimiento de la Ordenanza Nº 2405, relacionada con 

el transporte, almacenamiento, distribución, 

fraccionamiento, expendio, etc., de productos agro 

químicos y si está siendo aplicada a esta Ordenanza, 

que también, fue solicitado esto, mediante Minuta de 

Comunicación”. Hace uso de la palabra el Secretario de 



Coordinación y Gobierno, Sr. Gerardo Corroto: “Si, sí, 

eso se está aplicando, desde el Área de la 

Subsecretaría de Medio Ambiente, todo lo que es el 

cumplimiento de esa Ordenanza, se está aplicando desde 

esa Secretaría”. Hace uso de la palabra el Concejal 

Gonzalo Toselli (FPCyS): “En particular, en relación al 

destino de los envases”. Hace uso de la palabra el 

Secretario de Coordinación y Gobierno, Sr. Gerardo 

Corroto: “El destino de los envases, dentro del informe 

del Subsecretario. Bien, es una pregunta, que se la 

debo”. Hace uso de la palabra, el Concejal Gonzalo 

Toselli (FPCyS): “Bueno, está bien, gracias”. Toma la 

palabra el Presidente del Cuerpo Legislativo, Sr. Pablo 

Pinotti (FPCyS–PS): “Perdón, Concejal, lo que podemos 

hacer, es mocionar, tomar nota para que, a la brevedad, 

se nos responda por escrito, específicamente, sobre el 

tema”. Hace uso de la palabra el Concejal Gonzalo 

Toselli (FPCyS): “De acuerdo, gracias”. Toma la palabra 

el Presidente del Cuerpo Colegiado, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS–PS): “¿Tiene alguna pregunta?”. Pide la palabra 

el Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): “Si no hay otro, 

que tenga otra pregunta, continúo. Hemos demostrado 

interés, desde hace un tiempo, desde el Concejo 

Municipal, en relación a los convenios, que tiene el 

Municipio, con Nuevo Central Argentino, que es la 

empresa concesionaria del Predio del Ferrocarril y 

habíamos solicitado, si nos podían informar la vigencia 

de los contratos. Es decir, cuándo van a vencer, si 

están vencidos, sabemos que hay más de uno, hay más de 

un convenio, porque la sesión del predio, en comodato, 

fue dada por partes, fue parcializada. Entonces, esa es 

una información también, que hemos nosotros, 

solicitado, mediante Minutas de Comunicación, 

relacionadas, a varias otras minutas que, quizás, 

aprovechemos a charlarlo luego, con el Secretario de 

Obras y Servicios, pero me parecía, que lo que tenía 

que ver con el convenio, con la institución, quizás era 

propio del Área de Gobierno, por eso va la pregunta”. 

Hace uso de la palabra el Secretario de Coordinación y 

Gobierno, Sr. Gerardo Corroto: “No, sinceramente, las 

características del convenio, no las tengo presente, 

seguramente, si no la tiene presente el Secretario de 

Obras y Servicios Públicos, de mi parte, otra pregunta 

para responder”. Pide la palabra, el Concejal Gonzalo 

Toselli (FPCyS): “Está bien, gracias”. Pide la palabra, 

la Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Sí, retomo, si 

me disculpan, lo de ruidos, porque aquí, buscando 

información, las reuniones que habíamos tenido, fueron  

en junio de 2012 y, en el Informe de Secretarios, de 

octubre de 2012, allí se informaba, que se estaba 

trabajando en una nueva Ordenanza, sobre ruidos, para 

proponer a este Concejo. Digo, si bien nosotros, nos 

podemos hacer cargo de lo que nos corresponde, también 

en ese momento, el Ejecutivo había asumido el 

compromiso de remitir ese Proyecto de Ordenanza que, en 

realidad, al Concejo nunca llegó. Así que, sobre eso, 

quería hacer esa aclaración. Con respecto a Presupuesto 

Participativo, en el documento, que nos hiciera llegar 

dice que, si me disculpan un momento, se va a proceder 

a las asambleas barriales en barrio Centro, Colón y 



Sur. Recordarle los procedimientos, ajustarse a la 

normativa, que conste también, en esos distintos pasos, 

la participación del Concejo. Recordar que, el primero 

es de sensibilización sobre presupuesto y luego sí, la 

convocatoria a las jornadas participativas, la 

definición de necesidades, el Consejo Participativo 

Barrial y luego, las asambleas de votación. Digo, 

cumplamos con la Ordenanza, para que este sistema de 

participación ciudadana y de involucramiento de la 

ciudadanía, para la definición del uso de los recursos 

públicos, se siga afianzando y no, que la gente pierda 

confianza en el mismo. También, un recordatorio, con 

respecto a eso”. Hace uso de la palabra el Secretario 

de Coordinación y Gobierno, Sr. Gerardo Corroto: “Si me 

permite, puedo aclarar. Es cierto que, muchas veces, 

hacer participar a la gente, es complicado. Ahora, si 

yo considero, un poco pensamiento personal, si la vamos 

a estar convocando, primero para sensibilizarla y 

después, otra convocatoria, para pedir, presentar o que 

el vecino mocione los Proyectos, que crea conveniente. 

Sinceramente, yo no le veo, que le va a bajar 

expectativas, es lo que considero”. Hace uso de la 

palabra, la Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “No 

necesariamente, tienen que ser distintas convocatorias, 

se puede hacer en una misma convocatoria, una cuestión 

introductoria sobre presupuesto, para luego abordar las 

necesidades. Se habla mucho de Presupuesto 

Participativo, pero creo, que es necesario, que la 

comunidad conozca, qué es un presupuesto, en esa misma 

jornada, se puede hacer esta cuestión introductoria.   

Otra cosa que, quería agregar, la necesidad de 

garantizar, que todos los vecinos participen, en algún 

momento, se habían repartido, unos cuantos años atrás, 

se habían repartido unos pequeños volantes, en todas 

las viviendas, para que todos los vecinos sepan, cuando 

se iban a desarrollar estas actividades. Así que, creo, 

que es importante retomar eso, para garantizar la 

participación. Porque es cierto, que es difícil lograr 

la participación ciudadana, pero si el ciudadano o la 

ciudadana, no sabe cuándo se desarrolla cada etapa, y 

bueno, es muy difícil de que esté presente. Tema 

baldíos. En octubre de 2014, aprobamos la Ordenanza Nº 

2334/2015. En el informe, que Ud. presenta, veo que se 

labraron actas, más de cuatrocientas cincuenta (450), 

con respecto a actas de infracción, por veredas con 

yuyos, lotes con yuyos y presencia de material y 

escombros en la vía pública. Esta Ordenanza, la Nº 

2334, establece la necesidad de que los vecinos 

mantengan, en adecuadas condiciones de limpieza, 

veredas y lotes, y establece también, una suerte de 

procedimiento, ante estas infracciones. La pregunta es,  

¿Si, se ha avanzado, más allá de la sanción?. Porque la 

Ordenanza brinda la posibilidad de la intervención del 

Ejecutivo, con la limpieza, en algunas situaciones 

particulares, la limpieza del lugar y el cobro al 

vecino. Quería saber: Sí se ha utilizado, en algún 

momento, lo que ha planteado esta Ordenanza, para 

garantizar la seguridad de algún sector”. Hace uso de 

la palabra el Secretario de Coordinación y Gobierno el 

Sr. Gerardo Corroto: “Bien, lo que le puedo decir es 



cuando el órgano, generalmente es la Subsecretaría de 

Medio Ambiente estima, que es prudencialmente, que el 

Municipio se haga cargo de desmalezar el lugar, por una 

cuestión de salubridad, se lo hace y se le cobra el 

cargo al vecino. Generalmente, se trata de intimar, con 

la sanción correspondiente, para que el vecino mismo, 

se haga cargo de la limpieza del terreno”. Hace uso de 

la palabra la Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-PS): 

“Bien. La última pregunta tiene que ver, con el Informe 

de la Subsecretaría de Seguridad, en donde se dice 

allí, que se creó el observatorio de tránsito, que 

lleva seis (6) meses funcionando, con la carga de 

datos, suministrada por la empresa de seguros y que se 

armará, próximamente, el mapa de accidentología local. 

Si puede ampliar alguna información, con respecto a 

esto”. Hace uso de la palabra el Secretario de 

Coordinación y Gobierno el Sr. Gerardo Corroto: “Bien, 

eso es un convenio que, en realidad, no se firmó, hubo 

un acta acuerdo, entre las aseguradoras locales. Se 

está trabajando también, en la carga de datos que, 

desde la secretaría de Desarrollo Económico y la Guaria 

Urbana, se recolecta cada semana o cada quince días, 

desde abril. La Guardia Urbana recolecta, cada quince 

días”. Toma la palabra el Presidente del Cuerpo 

Deliberativo, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Pidamos la 

palabra, para que quede establecido en la grabación el 

nombre de quien habla”. Pide la palabra el Secretario 

de Desarrollo Económico y Cooperativismo el Sr. Samuel 

Delbón: “El observatorio de tránsito, es un sistema de 

información, que tiene, por objetivo principal, 

detectar las zonas de conflictos que tiene la ciudad, 

en materia de accidentes y el comportamiento que tienen 

las personas, que se involucran en esos accidentes. Ahí 

hay un proceso de trabajo, en el sentido que, el primer 

paso que hicimos nosotros, fue detectar, dónde está la 

información, que prevé eso. ¿Por qué surgen todas estas 

cuestiones?. Porque no teníamos información. No existe 

la información en Sunchales, sobre este tema, ni 

incluso en la Provincia se ha agregado, ni en la Nación 

es agregado. Lo que tiene que ver, sobre todo, en 

materia de lesionados y consecuencias de esos 

accidentes. Entonces, el primer paso que hicimos, fue 

detectar, dónde está la información y empezar a 

trabajar, con cada uno de ellos, en armar este 

observatorio que le llamamos y en definitiva ahí 

contactamos a todas las empresas de seguro, que están 

en la ciudad, a participar en la mesa, al hospital, a 

la policía, a la GUS, que son todos los que brindan la 

información. Arrancamos, con un diseño de encuesta, 

para ponernos en común, era tratar de no doblegar el 

trabajo de las aseguradoras, ya que completan un 

formulario, no completar otro formulario y así, cosa de 

sumarlo rápidamente. Entonces, en la primer etapa fue 

adecuar el formulario, firmar un acuerdo de 

confidencialidad de datos para todo. Es decir, que no 

se pueda divulgar los datos en cuestiones individuales, 

sino globales, como lo establece la Ley, nosotros hemos 

procesado, desde agosto hasta el momento. Lo que pasa 

es, que esa carga, es también dificultosa, porque no 

todos los datos vienen de la forma que uno quisiera, 



entonces hay un trabajo de docencia, con cada lugar 

donde parte la información, pero nosotros, en los 

próximos días, vamos a estar en condiciones, con el 

grupo que participa de ese observatorio, de presentar 

los resultados acumulados del periodo agosto-enero y 

vamos a ver, si podemos incluir febrero y marzo. Estos 

son datos estadísticos y también, mapeo de la 

situación. Incluimos el mapeo, porque eso va a permitir 

una acción rápida para detectar estos lugares de 

conflicto y allí, diseñar políticas públicas, digamos 

afines. Esto creo que va a servir, para todo en el 

sentido de que Uds., como Concejales, seguramente 

reciben, por ahí, muchos reclamos de regular el 

tránsito, en cuanto al lomo de burro, en cuanto al 

semáforo. Entonces esto, por lo menos, va a ser una 

herramienta eficaz que permita, o de ayuda, más allá 

del sentido común y más allá, de lo que se conoce del 

tránsito de Sunchales, le aportará una mirada técnica, 

para que esto se pueda utilizar. Este observatorio, el 

Secretario Gabriel Cheirano, estuvo en la reunión de 

Seguridad Vial de la Provincia, donde presentó esta 

idea que estamos trabajando y la Provincia, rápidamente 

lo tomó, como un ejemplo, para todas las otras 

ciudades, para seguir. Estamos en ese proceso, lo 

estamos aprendiendo, tuvimos que crear confianza con 

todas las aseguradoras, con todos los que brindan la 

información, estamos haciendo docencia, estamos 

mejorando. Presentaremos los resultados y después, 

viene la parte, digamos, más importante, que es de esos 

resultados aplicar el diseño de las políticas públicas, 

para que intervengan, los órganos correspondientes”. 

Toma la palabra el Presidente del Cuerpo Colegiado, Sr. 

Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Muy bien Secretario Delbón. 

Le voy a dar la palabra al Concejal Girard, que hace un 

buen rato, que viene levantando la mano”. Hace uso de 

la palabra el Concejal Oscar Girard (P.J.): “Gracias 

Sr. Presidente. Miren, yo soy bastante práctico, más 

que teórico y vengo a este tipo de reuniones, con la 

convicción que, más allá del pasaje de facturas y de 

plantear cuestiones, creo que tenemos que sacar cosas 

en claro, para la comunidad. Si no, más vale, si 

recibimos el informe que nos entregan, lo leemos, lo 

guardamos, cuestionamos o no cuestionamos. Me parece 

que, lo que tenemos que saber es, en qué momento, más 

allá, de transcurridos casi cuatro años de este 

Gobierno, estamos dentro de la ciudad y me van a ayudar 

el resto de los Concejales, a qué altura de evolución, 

hacia los vecinos, de poder tener una mejor calidad de 

vida, en cualquier aspecto. Estoy escuchando algunas 

cuestiones, lo escuchaba recién a Samuel, muy 

atentamente. Miren, yo a las 20:15 de la tarde, me paro 

en la esquina de Lisandro de la Torre, casi Dentesano, 

esperando, que mi Sra. me venga a buscar, cuando me 

viene a buscar, y veo imprudencias y no accidentes, por 

aquellas cuestiones fortuitas, que se cometen. Las 

infracciones de tránsito que hay, entre motos sin 

luces, entre motos que doblan antes del cantero, de 

autos que vienen y toman la curva viniendo de Dentesano 

bis, detrás de la vía y doblan hacia el centro, como 

vienen. La situación en la que está el pavimento, como 



para poder amortiguar algún tipo de maniobra, 

realmente, a mi me hace pensar, que hablamos de dos 

realidades distintas. Entonces, yo me voy a ir, de 

alguna manera, conforme de esta charla. Si cada uno va 

a exponer, lo suyo, lo que está haciendo en cada Área y 

nosotros, modestamente, podamos aportar lo nuestro en 

cuanto a aquellas cosas, que entendemos, que sí, se 

están haciendo y aquellas cosas, que  no se están 

haciendo. A mí me duelen, muchas cosas, que están 

pasando en Sunchales y me duelen, cuando en última 

instancia, por ahí, no se actúa de la mismas forma, que 

uno trata de actuar permanentemente, inclusive 

intentando plantear los problemas, a la luz del día. A 

mí, no me importa quien hizo una cuadra de pavimento, 

sí, lo que me importa es, que se pongan cuarenta (40) 

carteles y la gente no pueda pasar por la vereda. A mí 

me preocupa que, por diez (10) metros de pavimento, que 

se hacen en Sunchales, pongamos cuatro o cinco carteles 

y después, a la otra cuadra, es imposible transitar. 

Sí, me preocupa, que creemos una expectativa en 

Sunchales de tanta cantidad de viviendas, que se están 

realizando o que se han realizado, y que están en 

pañales, están en pañales. Me preocupa, cuando hablamos 

del tema de loteos particulares que, por ejemplo, en la 

calle, no la recuerdo ahora, pero antes de llegar al 

obrador, está sobre el loteo Alassia, casi al final, 

exista una montaña de escombros, que debe ser alta como 

este techo, que está ahí, y no he visto que, ni la 

Municipalidad, ni quien está trabajando, tenga la 

gentileza de cargar esos escombros y llevarlos a un 

lugar. Significa peligro para el chico, que va a 

caminar por los escombros. Significa un lugar, donde 

puede contraer o concentrar todo tipo de elementos y 

que, en definitiva, creo que tiene que ver con esto, si 

bien es cierto, no hay una vereda, es una válvula de 

escape, porque está a la orilla de lo que es el cordón-

cuneta. Entonces, me parece, y es muy modesto lo mío, 

comencemos a escuchar, de parte de cada uno de Uds., 

más allá del informe, que han brindado, cuál es o en 

qué momento, se encuentra la ejecución de tal o cual 

cosa, como para que la podamos evaluar y la podamos 

concretar. Nada más, Sr. Presidente. Gracias”. Toma la 

palabra el Presidente del Concejo Municipal, Sr. Pablo 

Pinotti (FPCyS–PS): “Muy bien, Concejal Girard”. Pide 

la palabra el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 

“Gracias. Primero una pregunta, para saber si es 

pertinente hacérsela al Secretario. Referido, entiendo 

que sí, al Concurso para cubrir el cargo del Órgano 

Técnico de Aplicación de la Ordenanza de Agro Químicos. 

Me parece, que le correspondería a Uda, ya que el Dr. 

Palomeque no… Allí, en realidad, no es una pregunta 

sino… Me voy a ayudar con el teléfono, porque aquí 

tengo la foto del diario “El Eco”, donde salió la 

convocatoria y entiendo que hay algo, que es 

incorrecto. Ya hemos charlado de este tema y siempre 

con el ánimo de aportar, para que sea lo más amplio 

posible y podamos tener la mejor oferta. En los mismos 

términos, que conversamos con Ud. y con el Dr. 

Palomeque, entre las cosas, que se dicen, en los 

requisitos. Aquí está, si me disculpan, un segundo, que 



resida en Sunchales, poseer título habilitante para 

desempeñar la tarea, lo cual es excluyente, actividad 

de al menos cinco años, y específicamente pasa a decir, 

insisto, comprobantes de aprobación de los cursos de 

actualización de protocolos y actualizaciones, en 

manejo de fitosanitarios, hasta ahí está perfecto, y 

aclara, impartido por el Colegio de Ingenieros 

Agrónomos de la Primera Circunscripción de la Provincia 

de Santa Fe, lo cual no es relevante, porque podría 

tenerlo impartido, por la Segunda Circunscripción del 

mismo Colegio de Ingenieros Agrónomos. Digo, por qué 

debe haber ido al curso de manejo de fitosanitarios, lo 

cual es totalmente lógico, impartido por Santa Fe y no 

por Rosario. No tiene lógica, es limitante y realmente 

hay muchísima gente que tiene, porque lo que uno busca 

es, tener el conocimiento y la validez del Colegio de 

Ingenieros Agrónomos, pero si es de la Primera 

Circunscripción o la segunda Circunscripción, no tiene 

ningún problema y digo que es invalidante, es un 

detalle menor, si Ud. quiere, pero es invalidante, 

porque es lo que dice el llamado y podría ser que 

alguien, que tenga los estudios impartidos por el 

Colegio de Ingenieros Agrónomos, pero de la Segunda 

Circunscripción, o sea Rosario, no se presente. Porque 

estaría, formalmente, fuera de concurso. Una 

preocupación, un comentario. Todavía estamos a tiempo, 

como para poder salvar esto”. Hace uso de la palabra el 

Secretario de Coordinación y Gobierno, Sr. Gerardo 

Corroto: “¿De cuándo es esa…? Hace uso de la palabra el 

Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Del diario “El 

Eco”, último, el sábado pasado, pero esto está dicho, 

en un parte de prensa Municipal, o sea, así salió 

escrito, digamos, eso es un error, desde este punto de 

vista”. Hace uso de la palabra el Secretario de 

Coordinación y Gobierno, Sr. Gerardo Corroto: “Bien. En 

eso estuvo trabajando, después de la charla que tuvimos 

acá, estuvo trabajando el Dr. Ramiro Palomeque, para 

pulir los detalles que se han abordado, lo terminó 

armando él, de esa manera”. Hace uso de la palabra el 

Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Sí, de hecho 

lo he consultado esto, con Ingenieros Agrónomos y 

habiendo llamado la atención, me corroboraron que, en 

realidad, es así. Doy el ejemplo, de los profesionales 

de la Arquitectura e Ingeniería, es exactamente igual. 

Vale para el caso y como digo, es invalidante, desde el 

punto de vista de nuestro objetivo, el tener la mayor 

cantidad de oferta, de recurso humano disponible, creo 

que hay que salvarlo, estamos a tiempo. Debiera haber 

una aclaración a esto, no sólo a la hora de tomar, 

eventualmente, el pedido de un curriculum y de 

presentarse al concurso, sino de su publicidad, de 

alguna manera, hay que salvar esta cuestión. Otra 

cuestión, me parece, que más bien tendría, que ser para 

Samuel Delbón, tiene que ver, con el Centro Comercial a 

Cielo Abierto. ¿Gobierno?”. Toma la palabra el 

Presidente del Cuerpo Legislativo, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS–PS): “Si, Secretario, respecto a la pregunta 

primera, del Concurso. ¿Tiene algo para decir?”. Hace 

uso de la palabra el Secretario de Coordinación y 

Gobierno, Sr. Gerardo Corroto: “Porque volvimos en base 



a la charla que habíamos tenido, reprogramamos ese 

concurso, lo postergamos por 15 días más, para la 

presentación de los posibles candidatos. ¿Volverlo a 

postergar?”, Hace uso de la palabra, el Concejal 

Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Sé, que es un incordio, 

pero estamos queriendo definir el responsable de un 

Área clave, que es manejo de Agro Químicos. Yo lamento, 

que haya problemas formales, es como, cuando hablamos 

de Presupuesto Participativo barrio Moreno, a veces 

uno, sin ninguna mala fe, y esto no lo digo del 

Ejecutivo solamente. La cuestión empieza por casa, 

tantas veces, uno se equivoca, pero creo, que esto es 

un tema, que no es menor, no es una cosita que se puede 

dejar pasar, mi opinión personal y si me permite, ya 

que estamos en el tema, Sr. Presidente, un comentario 

que tiene que ver también, con el tema del concurso , 

aparte de eso, se recogió la inquietud de la 

residencia, que antes era excluyente y ahora no. Aquí 

va una pregunta, porque no vi el anexo a la Resolución, 

en donde se fija la puntuación. La pregunta concreta 

es, si se revisó la puntuación, eso es una cosa. La 

otra cuestión, en todo caso, es un recurso o una 

recomendación que, independientemente, de la formalidad 

que, como bien Uds. nos hicieron el aporte y nos 

observaron, que hay que cumplir, con dos artículos del 

Estatuto del Escalafón para Personal Municipal y así 

vimos que, eso, condicionaba el tipo de llamado. 

También preguntarle, sí ya se ha hecho, porque para eso 

hay que tener el tiempo suficiente a la incitación, que 

también acordamos, al Sr. Director Médico del Hospital 

local, el efector público de salud, al Colegio de 

Ingenieros Agrónomos y al Comité Interministerial, el 

SISA, para que puedan integrar, en carácter de 

hendedores consejeros, la mesa, que va a discernir, 

teniendo a la vista los curriculums y la prueba de 

oposición, quién es la mejor persona, para cubrir ese 

cargo”. Hace uso de la palabra el Secretario de 

Coordinación y Gobierno, Sr. Gerardo Corroto: “Lo que 

le puedo decir es que, el Dr. Palomeque, estuvo 

consultando con un colega Veterinario, me parece de la 

Universidad de Esperanza, le mandó un posible 

cuestionario, para que éste de, su punto de vista, lo 

analice y haga todas las correcciones, para tomar el 

examen, que considere oportuno, eso es lo que le puedo 

decir. Después, esto, consideramos que al no tener 

injerencia en la decisión final, no correspondía 

convocar ni al Director del Hospital, por una cuestión 

de que no iban a poder asesorar, ni nada por el 

estilo”. Hace uso de la palabra el Concejal Horacio 

Bertoglio (FPCyS-PDP): “Bueno, en este sentido, 

simplemente doy mi opinión, que es absolutamente 

contraria a ese criterio. De esto, pude dar forma a una 

convocatoria, que Uds. hicieron, oportunamente, en la 

Casa de la Cultura del Bicentenario, en donde sí, 

convocaron para hablar del tema, al Director Médico del 

Hospital, a miembros de SISA, el Comité 

Interministerial. Me parece absolutamente magra la idea 

vestida de que, independientemente, que un colega 

Veterinario, no Ingeniero Agrónomo, como es el cargo 

que, específicamente, se pide para esto, pueda aportar 



sobre un cuestionario, que el Dr. Palomeque haga esto, 

podría bastar. Me parece, que va en contra, y esto no 

tiene que ver con lo que nosotros podremos decir, 

porque Uds., son el Ejecutivo, pero van en contra del 

espíritu. Que al menos, en lo personal, creo que todo 

el Concejo entendió, que había quedado plasmado en esa 

reunión y que entendíamos, Uds. compartían, que 

lamentablemente ahora, veo que no, que tiene que ver, 

insisto, con la determinación del mejor hombre o la 

mejor mujer, para cubrir, de la mejor manera, este 

cargo y en este sentido, tomar parcialmente algunas 

sugerencias y entiendo que otras, aunque Uds. les cabe, 

por supuesto, las facultades para dejarlas de lado. 

Entiendo, que no están debidamente fundamentadas, ni 

mucho menos, que eso, y quiero dejar sentado, para que 

conste en acta, mi absoluta oposición, a la manera en 

que se está manejando este tema, de acuerdo a lo que 

Ud. está informando, eso simplemente”. Toma la palabra 

el Presidente del Concejo Municipal, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS–PS): “Muy bien, Sr. Concejal, Horacio 

Bertoglio”. Pide la palabra el Concejal Gonzalo Toselli 

(FPCyS): “Una más y regresando al Ferrocarril Mitre. El 

año pasado, este Concejo, solicitó al Departamento 

Ejecutivo se inicien gestiones, ante Nuevo Central 

Argentino y/o SOFSE, que es la Operatoria Ferroviaria 

Sociedad del Estado, porque hay un tren de pasajeros, 

que transita, por la ciudad de Tucumán a Buenos Aires y 

viceversa. El pedido tenía que ver, con que se gestione 

ante estos organismos, la parada para el ascenso y 

descenso de pasajeros. Entonces, la pregunta es, si las 

gestiones se hicieron y, para el caso de que se hayan 

hecho, cuáles fueron los resultados”. Hace uso de la 

palabra el Secretario de Coordinación y Gobierno, Sr. 

Gerardo Corroto: “No, no se realizaron, ningún tipo de 

gestiones”. Hace uso de la palabra, el Concejal Gonzalo 

Toselli (FPCyS): “Bueno, entonces recordarle la Minuta 

de Comunicación Nº 676/2014”. Toma la palabra el 

Presidente del Cuerpo Colegiado, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS–PS): “Bien, las cuestiones pendientes, yo las 

voy cargando, como solicitudes, que nos puedan 

responder a la brevedad, Sr. Secretario”. Hace uso de 

la palabra el Secretario de Coordinación y Gobierno,  

Sr. Gerardo Corroto: “Estoy tomando nota”. Toma la 

palabra el Presidente del Concejo Municipal, Sr. Pablo 

Pinotti (FPCyS–PS): “Muy bien. No sé, si algún Concejal 

va a hacer uso de la palabra, sino de esta manera, 

vamos a darle al Secretario, si lo desea y si lo ve 

necesario, cinco minutos, para que pueda explayarse en 

algún tema específico, sino damos, por concluida su 

intervención”. Hace uso de la palabra, el Secretario de 

Coordinación y Gobierno, Sr. Gerardo Corroto: “No, 

explayarme creo, que los informes, los tienen todos a 

disposición. Creo que, desde el Concejo, van a subir 

los informes, para que sean de público conocimiento. 

Así que, si no tienen otras preguntas, lo daríamos por 

terminado”. Toma la palabra el Presidente del Cuerpo 

Deliberativo, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Perfecto, 

yo de esto quiero, el acceso a esta información, que 

está disponible, lo reitero, como lo dije al inicio de 

la sesión extraordinaria y además, las ampliaciones que 



se requieran en el Recinto, durante este procedimiento. 

Así que, muchas gracias, Sr. Secretario de Coordinación 

y Gobierno. Voy a mocionar, un cuarto intermedio, para 

continuar con el próximo Secretario”. Aprobado. 

Finalizado el cuarto intermedio, toma la palabra, el 

Presidente del Concejo Municipal, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS-PS): “Reanudo la sesión e invito a la Secretaria   



de Desarrollo Humano y Familia, Sra. Susana Loyola. 

Sres. Concejales y Sra. Concejala, abrimos las 

preguntas, adelante”.- Pide la palabra, la Concejala 

Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Con respecto al tema de 

viviendas, en el documento, que nos hicieron llegar, 

por un lado voy a hacer un comentario, en realidad, 

hace referencia, en una parte de ese documento, al 

Instituto de la Vivienda. El Instituto de la Vivienda, 

como Ente Autártico, hace sus presentaciones 

individuales, en este Concejo, está establecido por 

Ordenanza, cuándo lo tiene que hacer, con lo cual, lo 

referido a Instituto de la Vivienda, tenemos 

información de primera mano, porque hemos tenido, no 

hace mucho tiempo ya, una reunión con los Directores.  

Ahora sí, con respecto al documento y vivienda, en 

particular, se hace referencia a las visitas 

domiciliarias, visitas por primera vez, visitas de 

seguimiento en entrega de materiales, de finalización 

de obra y demás. Se dice, que nueve familias se 

encuentran construyendo y hay un dato numérico de las 

demandas recibidas, veinticinco; visitas realizadas 

veintidós, ayudas iniciadas nueve. Yo quiero saber: 

¿Cuál ha sido el impacto?. ¿En qué ha consistido la 

ayuda?. ¿De qué partidas se hacen las erogaciones? Y 

¿Cuál es la planificación, para resolver la demanda 

pendiente?. En particular, por lo que se plantea aquí, 

en el documento”. Hace uso de la palabra, la Secretaria 

de Desarrollo Humano y Familia, Sra. Susana Loyola de 

Bosco: “La partida, es la de Ayuda Social. La 

construcción se refiere a habitación o baño en algunas 

viviendas, donde tenga un terreno, para llevar adelante 

esto y todo está encuadrado en la Ordenanza de micro 

crédito que está, por un lado; el micro crédito para 

las familias que pueden devolver alguna cuota y, por el 

otro lado, está el subsidio, en referencia a lo que Ud. 

me preguntaba, de qué partida” Hace uso de la palabra,, 

la Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Sí, porque no 

me queda claro, sí los recursos, para esas nueve 

viviendas, salen también, de la misma partida”. Hace 

uso de la palabra la Secretaria de Desarrollo Humano y 

Familia, Sra. Susana L. de Bosco: “No, ¿De Viviendas 

Sociales?”. Hace uso de la palabra, la Concejala 

Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Claro”. Hace uso de la 

palabra la Secretaria de Desarrollo Humano y Familia, 

Sra. Susana L. de Bosco: “¿Del tema “Más Cerca”?”. Hace 

uso de la palabra, la Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-

PS): “De la misma partida, que el programa 

“Mejoramiento Habitacional” o ¿Son dos partidas 

diferentes?”. Hace uso de la palabra, la Secretaria de 

Desarrollo Humano y Familia, Sra. Susana L. de Bosco: 

“No, sale de la misma, eso sí, sale de la misma. Nada 

más que, por un lado son subsidios y, por otro lado son 

micro créditos”. Hace uso de la palabra, la Concejala 

Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Si, la pregunta tenía que 

ver, con el hecho de que después, en el documento, se 

hace referencia a que se aprobaron dos micro créditos y 

en trámite, hay dos expedientes, cuya  partida  es, de 

$ 460.000.- (Pesos: Cuatrocientos sesenta mil), me 

llamaba la atención, el hecho que, habiendo una partida 

de esa magnitud, no me quedaba claro, sí los recursos 



se estaban utilizando, debido a la gran demanda que 

hay, si se estaban utilizando o no, pero Ud. me dice…”. 

Hace uso de la palabra, la Secretaria de Desarrollo 

Humano y Familia, Sra. Susana L. de Bosco: “Tal vez no 

lo redacté bien, pero esta todo encuadrado dentro de la 

Ordenanza. Eso lo quisimos ordenar, porque hasta el año 

pasado, como no la teníamos reglamentada, a esa 

Ordenanza, no salía, no estaba todo encuadrado dentro 

de la misma, subsidio y micro crédito”. Hace uso de la 

palabra, la Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Me 

quedó claro entonces. Lo otro, con respecto a esta 

Ordenanza, en particular, que es del año 2012, ya tiene 

unos cuantos años y allí, uno de los artículos creaba, 

Uso Programa de Erradicación de Letrinas, para su 

eliminación, en el año 2015. De acuerdo al relevamiento 

socio económico, que hizo la Municipalidad,  durante el 

año 2014, las viviendas con baño instalado, en la 

ciudad, son alrededor del 98%. Es decir, que estamos en 

alrededor un 2% de viviendas, sin baños instalados y 

quiero saber, sí han realizado algunos avances, con 

respecto a este punto, en particular”. Hace uso de la 

palabra, la Secretaria de Desarrollo Humano y Familia, 

Sra. Susana L. de Bosco: “Sí, después de algunas 

visitas sociales, hemos tenido en cuenta esa Ordenanza, 

justamente, y se han realizado baños. El último, hace 

poquito que lo terminamos”. Hace uso de la palabra, la 

Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “¿Se puede saber 

la magnitud?. Digo, esto es uno, hace poco. ¿Se tiene 

algún número de las últimas acciones?”. Hace uso de la 

palabra, la Secretaria de Desarrollo Humano y Familia, 

Sra. Susana L. de Bosco: “Generalmente, cuando hacemos 

una habitación, lo que tenemos en cuenta es, como son 

familias numerosas, no siempre se hace el baño en forma 

completa, por ahí la familia pone una parte y nosotros, 

desde la Municipalidad, otra. Entonces, lo que no tengo 

es un registro, específicamente, de cuántos baños, 

porque si entra todo en esa partida, que hablábamos 

recién, donde se hace la habitación o el baño, o la 

habitación y el baño, o la habitación y alguna parte, 

como ayuda social, para el baño. No tengo, 

específicamente, cuántos baños. Sí, me acuerdo, de este 

último”. Hace uso de la palabra, la Concejala Cecilia 

Ghione (FPCyS-PS): “Bien, gracias, nada más por ahora”. 

Hace uso de la palabra, la Secretaria de Desarrollo 

Humano y Familia, Sra. Susana L. de Bosco: “Sí, puedo 

preguntarle al Arquitecto o a la Asistente Social que 

va, cuántos baños”. Toma la palabra, el Presidente del 

Cuerpo Deliberativo, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): 

“Como hicimos, con el anterior Secretario, voy tomando 

nota, para quizás pedir, ampliar la información”. Pide 

la palabra, la Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “En 

realidad, con información complementaria, con respecto 

a estas situaciones, donde a las viviendas se les están 

haciendo las construcciones, lo que me interesaría 

saber, que después, en todo caso, no los pueden 

alcanzar, son los montos de las erogaciones y un 

detalle de las ayudas y de los micro créditos, montos 

de los micro créditos”. Hace uso de la palabra, la 

Secretaria de Desarrollo Humano y Familia, Sra. Susana 

L. de Bosco: “Sí, tenemos una carpeta de cada micro 



crédito que llevamos adelante, así que, le sacamos 

fotocopia”. Hace uso de la palabra, la Concejala 

Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Sí, el detalle del uso de 

esos recursos. Nada más, gracias”. Pide la palabra, el 

Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): “Me atrevo a 

complementar, al pedido de la Concejala Ghione, que me 

parece, que ella apuntaba a eso también, el 

relevamiento, el dato de la cantidad de letrinas, que 

quedan todavía en la ciudad, que eso surge de esa misma 

Ordenanza, que exige el relevamiento y me parece que es 

importante, para planificar a futuro, cuántos 

domicilios aún, quedan con esa situación. En 

particular, conozco uno, que es una Sra., que estuvo en 

estos días, del barrio Moreno, reclamando una visita, 

he hablado al Área y  todavía no se pudo concretar, 

pero imagino, que se va a hacer en los próximos días”. 

Hace uso de la palabra, la Secretaria de Desarrollo 

Humano y Familia, Sra. Susana L. de Bosco: “¿Qué tiene, 

una letrina, la Sra.?”. Hace uso de la palabra, el 

Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): “Sí, con una 

situación de riesgo de desmoronamiento”. Hace uso de la 

palabra, la Secretaria de Desarrollo Humano y Familia, 

Sra. Susana L. de Bosco: “En realidad, no deben ser 

muchas, las letrinas que quedan. Sí, lo que tenemos, es 

superpoblación en una casa o en una habitación que, por 

ahí, un solo baño para varias personas, pero no tenemos 

tantas letrinas. Por lo menos, no llegan al Área, tanta 

demanda de letrinas”. Hace uso de la palabra, el 

Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): “Claro, por eso digo, 

la necesidad de hacer el relevamiento, tener la 

información precisa, y no esperar la demanda”. Hace uso 

de la palabra la Secretaria de Desarrollo Humano y 

Familia, Sra. Susana L. de Bosco: “Seguramente, que las 

chicas lo deben tener, porque ellas, hace muchos años, 

que están en esto. No traje, en este momento, la 

información, puntualmente, de letrinas, pero sí, me 

comprometo, a pasarles la información”. Hace uso de la 

palabra, el Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): 

“Perfecto”. Toma la palabra el, Presidente del Cuerpo  

Colegiado, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Perfecto”. 

Hace uso de la palabra, el Concejal Gonzalo Toselli 

(FPCyS): “Una pregunta, siguiendo con el tema 

habitacional, hemos tomado conocimiento de un evento, 

para el 12 de mayo, donde se registrará a interesados, 

beneficiarios de unidades habitacionales, de un Plan 

PRO.CRE.AR, convocada por la Municipalidad, el Área de 

Desarrollo y el Instituto de la Vivienda. La pregunta 

tiene que ver, con qué, sí según se infiere de la 

convocatoria, se estaría inscribiendo, ese día”. Hace 

uso de la palabra, la Secretaria de Desarrollo Humano y 

Familia, Sra. Susana L. de Bosco: “No, no es una 

incripcion”. Hace uso de la palabra, el Concejal 

Gonzalo Toselli (FPCyS): “Bien”. Hace uso de la 

palabra, la Secretaria de Desarrollo Humano y Familia, 

Sra. Susana L. de Bosco: “Es más, que nada, para 

informar a los interesados, sobre cuáles son los 

requisitos, si bien está en una página web, no todos 

tienen acceso a esa información. Entonces, desde el 

Instituto de la Vivienda, se les va a informar, sobre 

todo lo que necesitan, la documentación que tienen que 



ir recabando”. Hace uso de la palabra, el Concejal 

Gonzalo Toselli (FPCyS): “O sea, la inscripción se 

hace, a través de la página web del PRO.CRE.AR.”. Hace 

uso de la palabra, la Secretaria de Desarrollo Humano y 

Familia, Sra. Susana L. de Bosco: “La inscripción va a 

ser, a través de la página web del PRO.CRE.AR., y lo 

que estamos convocando ahora, es a los interesados, 

para que puedan empezar a juntar toda la documentación, 

para cuando el Banco Hipotecario, así lo requiera”. 

Hace uso de la palabra, el Concejal Gonzalo Toselli 

(FPCyS): “El Banco va a disponer cuando se abre”. Hace 

uso de la palabra, la Secretaria de Desarrollo Humano y 

Familia, Sra. Susana L. de Bosco: “No es un registro, 

lo que vamos a abrir, o sea, no van a estar anotados y 

solamente esos, que se anotan, van a estar en 

condiciones después, de presentar la documentación. 

Sino que, el espíritu de esto, es ver cuántos 

interesados y que cosas necesitan, para acceder 

después, al sorteo”. Hace uso de la palabra, el 

Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): “Bien, en cuanto a la 

apertura, del período de inscripción. ¿Lo define el 

Banco?”. Hace uso de la palabra, la Secretaria de 

Desarrollo Humano y Familia, Sra. Susana L. de Bosco: 

“Si, lo define el Banco”. Hace uso de la palabra, el 

Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): “En relación a los 

requisitos. ¿Es sólo para sunchalenses?”. Hace uso de 

la palabra, la Secretaria de Desarrollo Humano y 

Familia, Sra. Susana L. de Bosco: “No, hay un 15%,  

para algunos pueblos cercanos a Sunchales”. Hace uso de 

la palabra, el Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): 

“¿Alguna distancia?”. Hace uso de la palabra, la 

Secretaria de Desarrollo Humano y Familia, Sra. Susana 

L. de Bosco: “Sí, hay una distancia, creo que son 15 

kilómetros, me parece, por eso Aldao entraría, Tacural 

entraría”. Hace uso de la palabra, el Concejal Gonzalo 

Toselli (FPCyS): “Bueno, gracias”. Hace uso de la 

palabra, la Secretaria de Desarrollo Humano y Familia, 

Sra. Susana L. de Bosco: “Tengo aquí, después si Uds. 

lo quieren, todos los requisitos que se necesitan y 

todo lo que vamos a tratar, ese día. Yo lo traje, por 

las dudas lo necesiten”. Toma la palabra, el Presidente 

del Cuerpo Legislativo, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): 

“Por favor”. Hace uso de la palabra, el Concejal 

Gonzalo Toselli (FPCyS): “Gracias, Sra. Secretaria”. 

Pide la palabra, la Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-

PS): “Sí, quería saber, qué acciones se han llevado 

adelante, más allá de la existencia, del programa “Ser 

Jóvenes”, con respecto al programa “Vínculos” del 

Gobierno Provincial que, en su momento, desde este 

Concejo, se había pedido la firma del Convenio y la 

puesta en marcha de ese programa. ¿Qué acciones se han 

llevado a cabo, en el marco del programa “Vínculos”?”. 

Hace uso de la palabra, la Secretaria de Desarrollo 

Humano y Familia, Sra. Susana L. de Bosco: “¿Cómo qué 

acciones?. ¿Qué hicimos, con ese dinero del programa 

“Vínculos”?”. Hace uso de la palabra, la Concejala 

Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Claro”. Hace uso de la 

palabra, la Secretaria de Desarrollo Humano y Familia, 

Sra. Susana L. de Bosco: “Bueno, llevamos adelante, 

justamente, el programa “Ser Jóvenes”, que está en tres 



barrios y el pago a profesionales, sobre todo”. Hace 

uso de la palabra, la Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-

PS): “¿Qué profesionales, con qué tareas?”. Hace uso de 

la palabra, la Secretaria de Desarrollo Humano y 

Familia, Sra. Susana L. de Bosco: “Bueno, el programa 

“Ser Jóvenes”, tiene dos ejes. Un eje, que es de 

trabajo y otro eje, que es de contención, para los más 

chicos, que va, de chicos de 11 años a 15 años, que se 

da en tres barrios, Colón, 9 de Julio y Moreno. Ahí, 

hay Profesores de Educación Física, hay una Profesora 

de Tareas Manuales, porque se da cerámica, todo ese 

tipo de actividades y también,  todo lo que tiene que 

ver, con la contención. Asiste, a estos barrios, un 

Psicólogo”. Hace uso de la palabra, la Concejala 

Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Bien, gracias”. Toma la 

palabra, el Presidente del Cuerpo Deliberativo, Sr. 

Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “No sé, si algún Concejal o 

Concejala va a hacer uso de la palabra”. Pide la 

palabra, el Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): “En 

relación a aportes del SEDRONAR, para personas en 

riesgo de adicciones. Además, estamos recibiendo, 

cuánto”. Hace uso de la palabra, la Secretaria de 

Desarrollo Humano y Familia,  Sra. Susana L. de Bosco: 

“Con el SEDRONAR hace dos años, estuvimos encuadrados 

en ese programa. La ayuda era insumos, equipamiento, de 

hecho se compraron unas notebooks, un cañón y también 

pago de profesionales. También se presentó, en esa 

oportunidad, el programa “Ser Jóvenes” y el programa 

“Sin Excesos” que, de ahí surge, el programa “Sin 

Excesos”, que es un programa, que se lleva a sexto y 

séptimo grado de todas las escuelas primarias. La ayuda 

de la SEDRONAR era por un año y luego, porque el 

espíritu de la SEDRONAR es así, es uno por año el 

acompañamiento y la compra de insumos, para que luego, 

de ahí, surja un programa que quede en la ciudad, y 

luego la SEDRONAR, con ese dinero se va a otro lugar. O 

sea, va ayudando a encauzar un programa, en nuestro 

caso, ya estaba el programa “Ser Jóvenes”, pero sobre 

todo el programa “Sin Excesos”, que son talleres en las 

escuelas”. Hace uso de la palabra, el Concejal Gonzalo 

Toselli (FPCyS): “Perdón, pregunto, entonces nosotros, 

el aporte lo recibimos en el 2013”. Hace uso de la 

palabra, la Secretaria de Desarrollo Humano y Familia, 

Sra. Susana L. de Bosco: “En el 2012”. Hace uso de la 

palabra, el Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): “2012 y 

después, ya no”. Hace uso de la palabra, la Secretaria 

de Desarrollo Humano y Familia, Sra. Susana L. de 

Bosco: “Claro, hace dos años que está el programa”. 

Hace uso de la palabra, el Concejal Gonzalo Toselli 

(FPCyS): “Gracias, Sra. Secretaria”. Toma la palabra, 

el Presidente del Concejo Municipal, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS–PS): “Si ningún Concejal va a hacer uso de la 

palabra le vamos a dar, si así lo desea o lo cree 

conveniente, cinco minutos, por si se quiere explayar o 

ampliar, en algún tema en específico, sino de esa 

manera, damos por concluida su intervención e invitamos 

a otro Secretario”. Hace uso de la palabra, la 

Secretaria de Desarrollo Humano y Familia, Sra. Susana 

L. de Bosco: “Sí, comentarles un poco, lo del Jardín 

Municipal, que siempre estamos con esta preocupación, 



por ejemplo, de la educación vial, como recién el 

Concejal Girard, se refería. Yo creo, que tenemos que 

educar a los chicos desde temprana edad y por eso, a 

nosotros, en todos los aspectos, nos preocupa tanto el 

Jardín Municipal que, en este momento, le hemos podido 

dar una mirada pedagógica, más importante, sin dejar de 

tener en cuenta el perfil social, que tiene este 

Jardín, que recibe chicos, desde los 45 días hasta los  

4 años de edad. En este momento, nos encontramos 

haciendo gestiones, para que también, una sala de 5 

años, podamos incluir, para que sea ya, un jardín, más 

oficial. También hay gestiones muy avanzadas, para 

lograr un Jardín Municipal, en el barrio “9 de Julio”.- 

Hemos llevado la Dirección de Educación al Jardín 

Municipal, para que también trabaje, desde allí y 

puedan tener injerencia las chicas del EMI, Equipo 

Municipal Interdisciplinario, para que estos chicos, 

que están en el jardín, además ya había informado el 

año pasado, en el informe anterior, que todas las 

maestras, todas las docentes que están a cargo de los 

chicos, ya están recibidas. ¿Por qué hacemos esto?. 

Para, que los chicos del Jardín Municipal, tengan el 

mismo perfil, que el resto de los chicos, que van a los 

jardines de la ciudad. O sea que, una vez cumplido los 

5 años, que ya van a un jardín oficial, no sientan ese 

cambio tan abrupto en cuanto a la enseñanza. Eso, me 

parece, que es una de las cosas para remarcar. Otra de 

las cosas, es el trabajo que se está haciendo, el 

trabajo en red, entre distintas dependencias de la 

Municipalidad, que tiene que ver con distintos 

programas que llevamos adelante, y el trabajo en red, 

que se hace, también hacia afuera, hacia todas las 

instituciones. Me parece que, en este momento, son las 

dos fortalezas, que me pareció interesante, remarcar 

aquí”. Pide la palabra, el Concejal Gonzalo Toselli 

(FPCyS): “¿Puedo hacer una pregunta?. Un tema, que 

hablábamos con la  Sra. Secretaria, tiempo atrás, pero 

que no entiendo. Quiero saber, si tuvo alguna 

definición  sobre el trasporte, para personas con 

discapacidad, el comentario que yo le había hecho, en 

su momento, habían quedado personas, que no podían 

recibir le servicio. Si, se tomó alguna medida, se 

inicio alguna gestión, como para ver de qué manera, se 

podría complementar el servicio,para todas las personas 

con discapacidad, que concurren a las instituciones”. 

Hace uso de la palabra, la Secretaria de Desarrollo 

Humano y Familia, Sra. Susana L.de Bosco: “De acuerdo a 

la cantidad de habitantes, que tiene Sunchales, 

nosotros, a través de la Ley de cheques, podemos tener 

un sólo transporte para discapacitados. Entonces, se 

llevó esta inquietud, a partir de la conversación que 

tuvimos nosotros, al Consejo de Inclusión para Personas 

con Discapacidad y hemos quedado, como ahí, en el 

Consejo, están representadas todas las instituciones, 

que trabajan con personas, que tienen algún tipo de 

discapacidad, realizar en forma conjunta, una buena 

fundamentación, para presentar ante la CONADI, para ver 

sí, de esa manera, logramos otro transporte para 

discapacitados, pero en este momento, tenemos un solo 

trasporte, por cantidad de habitantes, no podemos 



acceder a otro más, sí tenemos problemas, porque hay 

instituciones que hacen doble turno, entonces se nos 

dificulta mucho brindar al 100%, este servicio”. Hace 

uso de la palabra, el Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): 

“Gracias”. Pide la palabra, el Concejal Oscar Girard 

(PJ): “Si, simplemente que, más allá, de no desconocer 

la situación, por razones familiares, creo que no deja 

de ser un poco preocupante, el hecho que, desde el 

punto de vista de lo que establece a comunidades, como 

Sunchales, no tenemos la posibilidad de acceder a otro 

vehículo, pero eso, no quiere decir, que el problema 

desaparezca. Entonces, dentro de tantas cosas, que de 

pronto, uno planifica para Sunchales y vuelca 

presupuesto para Sunchales, me parece, que no es un 

dato menor, el tratar que, en forma conjunta, poder 

hacer aquello que tenga que ver, con contar con un 

vehículo más, para cumplir la función. Me parece, que 

no es un dato menor y que merece de parte de su área, 

como de parte de los Concejales, trabajar en ese 

aspecto, para lo más pronto posible,poder solucionarlo. 

Decirle a alguien, que no puede concurrir a su hogar, 

por no tener, con qué trasladarlo, me parece que es 

complicado”. Hace uso de la palabra, la Secretaria de 

Desarrollo Humano y Familia, Sra. Susana L. de Bosco: 

“Sí, de hecho. Primero no dejamos a nadie afuera, 

aunque sea, hemos acordado que, si no es todos los 

días, en forma diaria, esa persona tiene algunos 

días,la asistencia a la institución. De cualquier 

manera, no desconocemos esto, nos preocupa bastante y 

nos pareció que, el mejor lugar para llevar esta 

problemática era el Consejo para la inclusión, porque 

ahí, están representadas todas las instituciones.Ese es 

el primer paso, tratar de elaborar, entre todas las 

instituciones, que trabajan con personas con 

discapacidad una buena fundamentación para tratar de 

presentarla ante la CONADIS, pero después, también se 

pensó en un segundo paso, llevar la firma de los 

Concejales, que es una manera de avalar eso, para que 

logremos un nuevo transporte. Además, hay personas que, 

con silla de ruedas, solamente pueden ir, en este 

transporte, porque tiene la rampa de acceso y tiene un 

lugar, dentro del transporte, pero hay otras personas, 

que podemos, en este momento, de alguna manera, cubrir 

esa necesidad con trasportes escolares, que se está 

haciendo cargo el Municipio”. Hace uso de la palabra, 

el Concejal Oscar Girard (PJ): “Está bien. Perdón ¿No? 

Pero, como primer medida, me parece que esta bárbaro. 

Ahora, el hecho de salir a buscar en la comunidad de 

Sunchales, junto con algunas empresas, gestionar, como 

para poder conseguir ese segundo vehículo, me parece, 

que no es una idea descabellada y no poco común. En 

consecuencia, es para trabajar. Gracias”. Pide la 

palabra, la Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-PS): 

“Quería, siguiendo con este tema, recordar una Minuta 

de mayo de 2014, porque si bien es necesario, se 

plantee la idea de hacer una gestión, ante el Gobierno 

Nacional, para un nuevo transporte. También, hay que 

recordar, que la Municipalidad de Sunchales tenía ya, 

un trasporte, que era la Hyundai, que se uso en su 

momento y que nosotros, por Minuta del mes de mayo del 



año pasado, solicitábamos al Ejecutivo que, en carácter 

inmediato y urgente, desafecte el uso del minibús para 

personas con discapacidad del Área de Alumbrado 

Público, porque eso era lo que veíamos, que ese minibús 

se estaba usando para Alumbrado Público, a fin de darle 

el destino exclusivo a la Secretaría de Desarrollo 

Humano y Familia y que no estaríamos diciendo, ni 

conversando de esto sí, ese minibús, siguiera estando 

afectado a transporte de personas con discapacidad. 

Entonces digo, aquí hubo una decisión política del 

Ejecutivo Municipal, en utilizar el minibús para otro 

destino y, evidentemente, creando serias dificultades 

para las instituciones o para el mismo Municipio, que 

tiene que recurrir a otros medios, para trasportar a 

personas con discapacidad. Así que digo, no nos 

desentendamos del rol y a la decisión que, en su 

momento, tomó el Ejecutivo Municipal de decir no, la 

Hyundai no se la usa más para el transporte de personas 

con discapacidad y la usamos, para transporte público. 

Ahora, necesitamos rogarle a la CONADIS, que haga una 

excepción, que evalúe una excepción, para un nuevo 

transporte para personas con discapacidad, en la 

ciudad. Digo, reveamos esta decisión y, que ese 

vehículo, en todo caso, retorne a su función original”. 

Hace uso de la palabra, la Secretaria de Desarrollo 

Humano y Familia, Sra. Susana L. de Bosco: “Lo que pasa 

que, para acceder a este nuevo vehículo, teníamos que 

dar de baja a ese vehículo, no podíamos tener dos 

vehículos. O sea, la CONADIS, en eso es así, o sea, 

para la cantidad de habitantes que tiene Sunchales, hay 

un vehículo. Entonces se le dio de baja, en su momento, 

a ese vehículo, para poder acceder a este nuevo, que es 

más grande, tiene 3 asientos más y tiene lugar para  2 

sillas más, para 2 sillas de ruedas más. O sea, iban 

cinco personas más, por eso nos convenía, en ese 

momento”. Hace uso de la palabra, la Concejala Cecilia 

Ghione (FPCyS-PS): “Evidentemente hay una cuestión de 

interpretación, con respecto a lo de CONADIS, porque lo 

que emite la CONADIS, es un certificado de libre 

disponibilidad del vehículo. Esto significa, que la 

Municipalidad puede utilizar el vehículo para lo que 

prefiera, para lo que considere necesario y demás. 

Aquí, se decidió destinarlo al Área de Alumbrado 

Público. Evidentemente, reitero, hay un problema de 

interpretación, con respecto a esto de certificado de 

libre disponibilidad. Insisto en que, la Municipalidad, 

seguramente podría estar utilizando ese vehículo, para 

el transporte de personas con discapacidad”. Hace uso 

de la palabra, la Secretaria de Desarrollo Humano y 

Familia, Sra. Susana L. de Bosco: “Tal vez, no es para 

transporte para personas con discapacidad, pero sí 

podría ser, en este caso, para no pagar los remises 

que, en este momento, estamos pagando. Pero, en su 

momento, cuando yo pregunté, porque antes de eso yo 

había venido aquí al Concejo, y esa fue la respuesta. O 

sea, había que darle de baja, para acceder a un nuevo 

vehículo, que tuviera mayor capacidad. Por eso, nos 

convenía”. Pide la palabra, el Concejal Oscar Girard 

(PJ): “Reiterar, un poco, la cuestión, me parece que el 

vehículo dado de baja, si vos me decís, el vehículo es 



dado de baja y sacado de circulación, es una historia. 

Si el vehículo queda, dentro del Municipio, se podrá 

hacerle los arreglos que haya que hacerle, se tendrá 

que hacer la presentación a quien corresponda, que hay 

que hacerlo, pero me parece, que es un vehículo que 

puede terminar haciendo lo que decís, en estos 

momentos, utilizarlo no específicamente, para el tema 

de sillones y todo lo demás, sino para otros 

concurrentes, que pueden hacerlo, a través de la vía de 

estar sin silla de ruedas”. Hace uso de la palabra, la 

Secretaria de Desarrollo Humano y Familia, la Sra. 

Susana L. de Bosco: “Claro, eso fue una decisión 

política, no quedó en la Secretaría, eso sí, no quedó 

en la Secretaría”. Hace uso de la palabra, el Concejal 

Oscar Girard (P.J.): “Bueno, no más preguntas”. Pide la 

palabra, el Concejal Leandro Migliori (P.J.): “Gracias, 

Sr. Presidente. Buenas tardes, Susana. Mi pregunta 

apunta, un poco, a lo que estuvimos charlando hace días 

atrás, con relación a cómo quedó la cuestión del 

geriátrico. El geriátrico, sobre  calle  J. Ingenieros, 

que  había  una  persona que, supuestamente, habría 

recibido  golpes  y  habría  una  denuncia  penal. 

Quisiera saber, cuáles  fueron  los  caminos adoptados, 

primer pregunta. Segunda, si es verdad por el  

comentario  extra oficial, que me  llegó que, a esta 

persona, que era titular de este geriátrico, tuvo la 

habilitación en otro lugar. Gracias”. Hace  uso  de  la    

palabra, la Secretaria de Desarrollo Humano y Familia, 

Sra. Susana L. de Bosco: “Primero ese geriátrico se 

cerró, después de tres visitas, de las Trabajadoras 

Sociales, donde se hicieron tres tipos de actas. Una de 

las actas fue, porque no tenía todo en regla; otra fue, 

con el listado de personas que había, donde se constató 

que había más abuelos, de los que podía tener la 

capacidad del geriátrico y por último, el acta fue para 

que se cerrara, se clausurara el geriátrico. Ese 

geriátrico está clausurado y de hecho, está cerrado, no 

tiene otra habilitación, hasta la fecha. O sea, hasta 

esta mañana, la UPC, no tenía otra habilitación, no 

había, es más, hasta ahora, no nos han pedido otro 

informe social, para habilitar ese geriátrico, o sea 

que, no está habilitado”. Hace uso de la palabra, el 

Concejal Leandro Migliori (PJ): “La clausura. ¿Cuándo 

se realizó?. ¿En estos días?”. Hace uso de la palabra, 

la Secretaria de Desarrollo Humano y Familia, Sra. 

Susana L. de Bosco: “La clausura se realizó, actuó la 

Dra. Verónica Bongiovanni, pero no me acuerdo”. Hace 

uso de la palabra, el Secretario de Coordinación y 

Gobierno, Sr. Gerardo Corroto: “No se clausuró, sino 

que se emitió una Resolución, para darle de baja a la 

actividad. No se clausuró”. Hace uso de la palabra, el 

Concejal Leandro Migliori (PJ): “Perfecto, no funciona 

más”. Hace uso de la palabra la Secretaria de 

Desarrollo Humano y Familia, Sra. Susana L. de Bosco: 

“No, no funciona más, ese geriátrico, no funciona más”. 

Hace uso de la palabra, el Concejal Leandro Migliori 

(PJ): “Perfecto”. Hace uso de la palabra, la Secretaria 

de Desarrollo Humano y Familia, Sra. Susana L. de 

Bosco: “Hablamos con las familias, algunos abuelos se 

pasaron a otros geriátricos y otros, se los llevó la 



familia”., Hace uso de la palabra el Concejal Leandro 

Migliori (PJ): “Bien, perfecto, porque estoy mirando de 

la habilitación, de los requisitos, que establece un 

certificado de buena conducta. Por eso, a veces, cuando 

hay una causa penal que, en principio, hay un supuesto 

hecho de víctima y no está condenado todavía, sí 

pedimos certificado de buena conducta, a veces, no se 

desprende que hay un antecedente, un tema penal, dando 

vuelta, y sabemos que, un juicio penal, puede estar 

demorando de un año a un año y medio. Entonces, es un 

poco, para tomar los recaudos, bajo esta naturaleza, 

porque los familiares, incluso, me habían hablado la 

semana pasada, manifestándome, que no tenían 

conocimiento, que estaba funcionando en otro lado. Por 

eso, la preocupación de ellos, sobre todo por lo que 

estaba pasando, más allá del dolor que puedan llegar a 

tener, por el familiar y por el problema que tenían”. 

Hace uso de la palabra, la Secretaria de Desarrollo 

Humano y Familia, Sra. Susana L. de Bosco: “Si seguro, 

nosotros estamos siguiendo de cerca esto, porque 

estamos interesados en saber, sí se abre nuevamente, 

cómo se abre”. Hace uso de la palabra, el Concejal 

Leandro Migliori (PJ): “Muy claro, muy claro, gracias 

Sra. Secretaria. Gracias, Sr. Presidente”. Toma la 

palabra el Presidente del Cuerpo Colegiado, Sr. Pablo 

Pinotti (FPCyS–PS): “Bien, si ningún Concejal va a 

hacer uso de la palabra, damos por concluido el informe 

de la Secretaria de Desarrollo Humano y Familia. Muchas 

gracias, Susana”. Hace uso de la palabra, el Concejal 

Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Muchas gracias”. Toma 

la palabra, el Presidente del Cuerpo legislativo, Sr. 

Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Pongo s consideración, el 

pase a un cuarto intermedio”. Aprobado. Finalizado el 

cuarto intermedio, toma la palabra el Presidente del 

Concejo Municipal, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): 

“Continuamos, con la sesión extraordinaria. Invito, al 

Secretario de Desarrollo Económico, Sr. Samuel Delbón: 

Sra. Concejala, Sres. Concejales, iniciamos la rueda de 

preguntas”. Pide la palabra, el Concejal Horacio 

Bertoglio (FPCyS-PDP): “Yo voy a participar, más 

adelante. Quiero repasar, un poco, alguna cuestión, 

pero quiero hacer un comentario, para terminar en una 

pregunta, y el comentario tiene que ver con algo, que 

hemos charlado, algunas veces, en reunión de Comisión. 

Es una opinión de este Cuerpo, al menos, o de los 

Concejales y la Concejala, pero que coincidimos en que, 

la relación entre los costos invertidos, por este 

Municipio, que hace un aporte al proyecto, denominado 

Centro Comercial a Cielo Abierto, los resultados no  

son buenos, no son adecuados, no es lo esperado. Aparte 

del recambio de iluminación con led y de la iluminación 

para la zona más baja, para iluminar la vereda y del 

proyecto para los cruces de calles a nivel que, por 

ahora, es un proyecto, habida cuenta de la cantidad de 

años, desde que venimos escuchado hablar de esto, 

incluso, previo a la gestión de Uds.. Digo, a los 

sueldos invertidos por el Municipio, en el en 

gerenciamiento del Centro Comercial, uno casi que 

extraña, aquel par de eventos de comienzos de la 

gestión, de esta gestión, donde se cerraba la Avenida 



Independencia, donde los comercios tenían ofertas 

especiales, coordinadas con tarjetas de crédito y todo 

lo que fuere, donde había espectáculos públicos para la 

familia, etc., y aparte, en lo personal, extrañar ese 

tipo de eventos, insisto, creo representar a mis 

compañeros del Concejo, porque así lo hemos charlado en 

reunión de Comisión. Nos preocupa la falta de 

concreciones en la materia y, en realidad, no sólo la 

falta de concreciones, sino de la falta de 

concreciones, cuando no estamos hablando de una 

expectativa, que un privado, eventualmente, una entidad 

gremial, como es el caso, del Centro Comercial 

Industrial de la Producción, que lleva adelante, con 

más o menos éxito. Por supuesto, que acordamos, con el 

objetivo de fortalecer el comercio local y el Área 

céntrica, eso no está en tela de discusión, pero nos 

preocupa, insisto, la falta de concreción proporcional 

al tiempo y también, a los recursos invertidos. La 

pregunta es: ¿Qué evaluación hace Ud.?. ¿Qué nos puede 

comentar hacia el futuro, más allá de esta previsión de 

la cuestión de los cruces peatonales, que entiendo, es 

la etapa que seguiría, según algún informe, que se nos 

ha dado?”. Hace uso de la palabra, el Secretario de 

Desarrollo Económico y Cooperativismo, Sr. Samuel 

Delbón: “Sí. ¿Qué podría agregar a eso?. Yo creo, que 

ahí, hay una parte de gestión también, del Ejecutivo, 

pero también, de gestión del Centro Comercial, con lo 

cual ahí, me parece, que nos debemos una reunión con el 

Centro Comercial, para justamente, lo que Ud. 

comentaba, dar un salto más, que de calidad, un salto 

más rápido al proceso, digamos. De hecho, más allá de 

estos aportes, más allá de la infraestructura, que es 

importante, me parece que la parte dinámica o la parte 

más atrayente, tiene que ver con los eventos y tiene 

que ver, con alguna forma de innovación, de poder 

posicionar al comercio local, pero ahí, me parece, que 

nos debemos esta reunión, para por lo menos hacer este 

replanteo y fijar una meta, más cumplible, por todos , 

con todos los compromisos, me parece que, parte de los 

dos, hay un proceso que tenemos que mejorarlo”. Hace 

uso de la palabra, el Concejal Horacio Bertoglio 

(FPCyS-PDP): “Gracias”. Pide la palabra, la Concejala 

Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “En realidad, es un pedido 

que tiene que ver con los emprendimientos y la 

evolución que han tenido los emprendimientos, a lo 

largo de todas las gestiones. Yo supongo que Uds., 

deben contar con esta información. Cuando allá, por el  

2004, se inicio la entrega de micro créditos, para 

emprendimientos, a mí, lo que me gustaría tener es, 

desde aquella época, si es posible, sino desde el 

inicio de la gestión, la cantidad de emprendimientos. 

Digo, una estadística con respecto, a los tipos de 

emprendimientos, los créditos otorgados, los tipos de 

créditos otorgados, la situación actual de los 

emprendimientos, la posibilidad de supervivencia de 

algunos de ellos o no, que se pueda, en todo caso, 

hacernos llegar esa información, como para ver la 

evolución que ha tenido este trabajo, en particular, 

del Área. Es un pedido, nada más. Gracias”. Hace uso de 

la palabra el Secretario de Desarrollo Económico y 



Cooperativismo, Sr. Samuel Delbón: “Si, nosotros ahí, 

yo le agrego, estamos haciendo un relevamiento que es, 

justamente, nosotros lo denominamos estudio de impacto 

de la política pública, que abarca los cuatrocientos 

seis (406) emprendimientos, que se financiaron desde el 

2004, por más de $ 5.000.000.- (Pesos: Cinco millones), 

que tiene un porcentaje de recupero del 95% y hasta el 

momento, llevamos encuestados ciento cincuenta (150) 

emprendimientos. Cada encuesta es personalizada, con lo 

cual, lleva una hora y pico, ocupamos el equipo técnico 

para desarrollar y otro estudio, tiene que ver con el 

impacto, que genera la incubadora de empresas. Si, 

realmente, es una herramienta de desarrollo económico, 

como pensamos y qué pasó con el destino de esos 

emprendimientos. Más allá, que la incubadora, es más 

fácil detectar, porque hasta el momento fueron quince 

(15) emprendimientos incubados. Hay que ver aquellos, 

que se bajaron rápidamente, por qué se bajaron.  

Investigar un poquito, justamente, para ir mejorando la 

incubadora. Hoy, la Incubadora de Empresas, tiene seis 

(6) emprendimientos en marcha, con lo cual, en 

capacidad, está al máximo y como lo venimos reiterando, 

hace mucho tiempo, y estamos gestionando, hay que 

mejorar la infraestructura, adecuarla, más que 

mejorarla, adecuarla. Lo estamos haciendo y la 

información, justamente, es para reflexionar entre 

todos, qué cosas mejorar. No solamente involucra, los 

emprendimientos, sino a todos aquellos que estuvieron, 

de alguna forma, desde la política pública, para ver 

también, la percepción que tienen, de esta política, 

que es muy buena, que Sunchales es una de las pocas 

ciudades que lo tiene, con fondos propios, que siempre 

se reclama, hay que formalizar, los emprendimientos no 

pueden acceder a la formalización, se van sumando 

instituciones, como el Cites, con otro perfil, como la 

Mutual Libertad, que digamos, que va agregando 

financiamiento, para que puedan los emprendedores 

acceder, con lo cual, esperemos tenerlos para 

septiembre y ahí convocaremos a todos, incluso a los 

emprendedores que, ahora, se han sumado, como para 

participar en la política pública y para que tengan 

también, su mirada”. Toma la palabra, el Presidente del 

Cuerpo Colegiado, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Muy 

bien, Sr. Secretario. No sé, si algún Concejal, 

Concejala… ¿Preguntas?. De esta manera, le vamos a dar 

los cinco minutos, si Ud. lo desea, o ve necesario de 

poder explayarse, en algún tema específico de su Área o 

si no lo considera, doy por concluida su intervención, 

su participación, en esta sesión”. Hace uso de la 

palabra, el Secretario de Desarrollo Económico y 

Cooperativismo, Sr. Samuel Delbón: “No, está perfecto. 

Lo único que puedo agregar, es algo que comentó el 

Concejal Bertoglio, que tiene que ver con las formas  

de presentar los informes. Esto de anticipar los 

informes y tratar que esto sea lo más desestructurado 

posible. Entonces, me parece, que es un aporte, que 

podemos hacer todos y estar todos cómodos, más allá de, 

como dijo el Concejal, del pase de factura y todas esas 

cuestiones, que me parece, que todos los que estamos 

acá pensamos o trabajamos, para el desarrollo de 



Sunchales, lo que podemos pelear es la metodología, lo 

que podemos discutir son los distintos puntos de vista, 

respecto a los temas, pero me parece que, en eso, lo 

que dijo Oscar Girard, coincido plenamente”. Pide la 

palabra, el Concejal Oscar Girard (PJ): “Si, realmente 

son cuestiones y el sabor amargo que, a veces, a uno le 

queda. En una comunidad en donde nos conocemos, nos 

cruzamos todos los días y sigo insistiendo con aquello, 

que me parece, que terminamos siendo, sin quererlo o 

queriéndolo, como decía el Chavo, hipócrita de nuestras 

funciones, realmente, todo lo que tendríamos que tener, 

es sacar a la luz lo bueno, lo regular o lo que podemos 

dar, en función a hacer por Sunchales. Yo creo, que 

tiene que ver con eso. Me parece, que tenemos que ser y 

ver, mucho más aceitado y es una cuestión, que siempre 

uno puntualiza y yo, personalmente, lo hago, la 

democracia no es, y algunos son demasiado jóvenes, y no 

la han vivido, la democracia no es sufragar cada cuatro 

años, cada dos años, la democracia es el entender, 

independientemente, de los colores políticos, 

independientemente, que alguno sea más chicanero o no 

que otro, es no esconder absolutamente nada y tener una 

interrelación de laburo. Porque, en definitiva, mira, 

el otro día leí algo de una maestra y lo voy a decir, 

no voy a hablar más, con respecto a la función del 

Concejo. La función del Concejo es, el hecho de recabar 

entre los vecinos, las inquietudes que existan dentro 

de la comunidad. Esto siempre hablando de lo que es la 

democracia. Ese Concejal o esos Concejales, que recaban 

esa información, la analizan en un lugar, en un 

Recinto, que es este y después, la elevan a alguien, 

que tiene que ejecutarla, y si alguna de las partes 

falla, el único que queda huérfano de soluciones, es el 

vecino, no es ni el Concejal, ni son los funcionarios, 

ni es el DEM, son los vecinos, que no ven plasmadas sus 

inquietudes, como para hacerlo. No todo es realizable, 

yo soy Concejal nuevo y a mí, me viene a hablar gente, 

como todo el mundo dice, me habló Fulano, me habló 

Mengano, si vienen a hablarme y uno trata de nunca 

salirse del carril de decir, mirá, esto es lo que se 

puede y esto es lo que no se puede, o lo que no hay 

como hacerlo. Creo, que no hay cosa más importante, 

para la salud de la democracia, que ser autentico en 

ese aspecto. Yo coincido plenamente y ojalá, siempre 

uno tiene la leve esperanza, que un día aprendamos a 

caminar juntos la ciudad, que no es un dato menor, e 

independientemente de las banderías políticas. La 

política se quedó en el tiempo, se quedó en el tratar 

de, a través de mi lugar, yo soy el que corto la 

banderita, yo soy el que hago tal cosa, sino que me 

parece, que a partir de estos tiempos que corren y este 

descreimiento que hay, que va a poner en peligro algún 

día la democracia, aunque parezca mentira y ahí sí, te 

quiero ver, cuántos son los gauchos que quedan para 

pelear. Me parece, que tiene que ver con el hecho de 

sincerarnos y estar a la altura de las circunstancias. 

Creo que eso, tiene que ver mucho, con el hecho de 

decir, no palmear por palmearnos, sino porque realmente 

lo sentimos y porque creemos, que es lo mejor para 

Sunchales. No andar todo el día de la mano, pero 



tampoco esconder absolutamente nada, porque no sirve, 

porque en definitiva, a la corta, se termina saliendo a 

la luz. Gracias, Sr. Presidente y un gusto, como 

siempre, poder charlar con Ud. Sr. Secretario”. Toma la 

palabra el Presidente del Concejo Municipal, Sr. Pablo 

Pinotti (FPCyS–PS): “Gracias, Concejal Oscar Girard. 

Muchas gracias Sr. Secretario, por su intervención. 

Sres. Concejales, la moción es el pase a un cuarto 

intermedio”. Aprobado. Reanudada la sesión, toma la 

palabra el Presidente del Cuerpo Legislativo, Sr. Pablo 

Pinotti (FPCyS-PS): “Bien, Sres. Concejales continuamos 

con la sesión, invito al Sr. Adrián Sola, Secretario de 

Obras y Servicios Públicos, para dar cumplimiento con 

la Ordenanza, sobre la marcha de la gestión, en su área 

específica, y de esta manera, Sres. Concejales, Sra. 

Concejala, se abre la rueda de preguntas, adelante”. 

Pide la palabra el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-

PDP): “Buenas tardes, Sr. Secretario”. Hace uso de la 

palabra, el Secretario de Oras y Servicios Públicos,  

Sr. Adrián Sola: “Buenas tardes Concejal”. Hace uso de 

la palabra, el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 

“Su informe empieza con el sector rural, solamente 

después, de haber consultado a algunos productores 

agropecuarios, la ya consabida reclamo, pedido, 

solicitud,  de paso sé que, en este mismo horario, está 

el Sr. Intendente teniendo una reunión, por el tema”. 

Hace uso de la palabra, el Secretario de Oras y 

Servicios Públicos, Sr. Adrián Sola: “19:30, nos 

estamos reuniendo con él”. Hace uso de la palabra, el 

Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Exactamente. 

Sí, me adelanté, pero se lo van a decir, seguramente, 

el tema de reposición de ripio, es siempre el reclamo 

estelar del sector agrario y esto quiere decir que es, 

seguramente, una de otras problemáticas que tiene el 

Área rural, en la que menos estamos nivelados, 

probablemente, en cuanto a capacidad de respuesta. El 

segundo punto, específico, de su informe es arbolado 

público y yo acá, básicamente, marqué el punto primero. 

Básicamente, porque creo, no es como dice el informe, 

esto lo hemos charlado también, en el Concejo, el punto 

1º) dice: se elaboró el Plan Forestal 2015, y luego 

agrega, dicho Plan fue discutido y consensuado con el 

nuevo Consejo del Arbolado Público, donde también se 

mantienen reuniones mensuales tratando distintos temas, 

inherentes a extracción, podas, encauzamientos, etc.. 

Dos comentarios, de mi parte, como para que Ud, pueda 

aclararme, coincidir o disentir, y dar las 

fundamentaciones del caso. Puede que, de hecho, pueda 

haber una reunión, donde no haya habido miembros de 

este Concejo Municipal, hasta donde nosotros conocemos, 

el Plan Forestal 2015, no fue discutido y consensuado 

con el nuevo Consejo del Arbolado Público o, al menos, 

con algún Concejal. Decir también, que la nueva 

Ordenanza y la creación, por nueva Ordenanza, del nuevo 

Consejo del Arbolado Público, no releva al área 

específica de dar su Informe al Concejo Municipal, cosa 

que era habitual y que ya no ha sucedido, este año, no 

ha sucedido. Por otro lado decir que, cuando termina el 

punto uno diciendo, donde también, habla del Consejo 

del Arbolado Público, donde también se mantienen 



reuniones mensuales, tratando distintos temas, 

inherentes a extracción, podas, encauzamientos, etc., 

me permito decir, que no es donde también, sino que las 

reuniones del Consejo del Arbolado Público, se llaman a 

esos efectos y no a la multiplicidad de temas, que 

prevé la Ordenanza del Arbolado Público, esto es algo, 

que entiendo, que habla en nombre de los demás miembros 

de este Cuerpo, porque vemos que, aparte, ya se lo 

hemos transmitido, las convocatorias son inoportunas y 

fuera de tiempo, porque se hacen, y a Ud. le consta, de 

manera parcial por correo electrónico, donde Ud. luego, 

debe reforzar con llamados telefónicos, los cuales en 

la mayoría de los casos, por no decir invariablemente, 

son un viernes a la noche, para un lunes y aún, no 

habiendo casos de urgencia, como el último llamado, que 

empezaba la obra de pavimento sobre calle Rafaela. Los 

anteriores también, llamadas los fines de semana, de 

hoy para mañana, del viernes para el lunes, a primera 

hora, cuando la agenda de la gente, se supone que está 

comprometida, lo que habla de una planificación mala o 

inexistente. Insisto, lo que más preocupa, lo que más 

le preocupa a este Cuerpo, y hemos hecho una Minuta, 

recientemente, es que no funciona la Ordenanza. El 

espíritu de la Ordenanza que es muy amplía, es una 

Ordenanza del año pasado, muy completa, que fija una 

serie de cuestiones, que tienen, como fin último, la 

protección del Arbolado Público y que, para empezar, 

arrancarían con un relevamiento. Digo todas estas 

tareas, que se prevén no han tenido su campana de 

resonancia, su lugar de discusión, etc., en el Consejo 

del Arbolado Público, ni ha seguido los otros trámites, 

porque el Consejo del Arbolado Público, como su nombre 

lo indica, es un Consejo con “s”, no como este que es 

con “c”, debe aconsejar y en realidad se llama, 

insisto, invariablemente, para acordar, tener apoyo, lo 

cual es correcto, sobre temas inherentes a extracción, 

poda, encauzamiento, que es una mínima parte de una 

política de Arbolado Público, en la ciudad. Dicho esto, 

que es mi posición personal, creo compartida por este 

Cuerpo, la pregunta es, ya que no hubo respuesta formal 

a la Minuta, cómo piensan, primero si Ud. comparte esta 

visión o al contrario piensa, que no estoy relatando, y 

cómo piensan seguir las actividades, en cumplimiento de 

esta Ordenanza”. Responde el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, Sr. Adrián Sola: “Sí, ante todo en 

algo comparto, es verdad, hay algunas fallas en la 

metodología o de la invitación que se hace a las 

reuniones, también doy fe, que las últimas reuniones, 

que fueron un poco extraordinarias, por casos 

extraordinarios, porque vecinos que vienen a reclamar, 

por temas de los encauzamientos, precisamente, de 

roturas de veredas, más allá de este especial, en calle 

Rafaela, por la obra de infraestructura, que había que 

realizar y la urgencia lo ameritaba, de hacer esa 

reunión, quizás no sé, si una vez por mes, quizás allí 

esté la falla, pero venimos a menudo, o cuando tenemos 

un problema, lo convocamos vía telefónica, no sé, si en 

la reunión, precisamente, que Ud. dice, que quizás sea 

lo cierto, que habría que reunirse en un Recinto, pero 

le comunicamos de la problemática que tenemos y cuando 



Ud. habla de las cosas que se pueden tratar o que se 

trataron, precisamente, nosotros tenemos las Actas, que 

se las voy hacer llegar, las Actas que manifiestan en 

donde estuvimos reunidos, las veces que estuvimos 

reunidos y de lo cual se habló. Quizás, es verdad, no 

se tocaron todos los temas, que la Ordenanza, que es 

amplía, pero también soy consciente, que es un Consejo 

muy nuevo, que quizás nos falte experiencia, por lo 

menos a mí, quién les habla, que soy un poco, la cara 

visible del Ejecutivo, junto con la Ingeniera Alloatti, 

pero no lo hacemos de mala fe, quiero que esto se 

entienda, me hago cargo de algunas fallas, que las está 

reflejando Ud., pero por otro lado, a veces, no sé si 

llamarlo, la desesperación de la gente que nos llama, 

porque están por hacer la vereda, porque se les rompió 

el caño, nosotros nunca, a partir de este Consejo, lo 

hacemos de forma individual, o sea, que el DEM vaya por 

sus propios medios, sino que estamos invitando, quizás 

en el momento inoportuno, como lo dijo Ud., pero vía 

telefónica, algunos otros actores, que están dentro del 

Consejo, para decir mirá, porque no vamos, hablamos con 

la gente, que opinas y doy fe en eso, porque lo puedo 

llegar a invitar, en la próxima reunión de Arbolado, a 

cualquiera de Uds. y que la gente de fe, de lo que  

estoy diciendo, pero me comprometo en corregir estas 

cosas de, primero la invitación que no le llega a 

todos, yo sé que, a veces, a los Concejales no viene, 

pero cuando no vienen, vienen sus representantes. Por 

otro lado, buscar una metodología de trabajo que, si se 

plantea una vez por mes, poner una fecha fija, que más 

allá que, a veces, ojalá no tengamos problemas en esa 

reunión, pero creo que la ciudad es grande, la 

forestación, año tras año, hay que ir avanzando con 

este Plan, la Ingeniera Alloatti lo tiene, alguno de la 

Comisión lo ha evaluado, yo les pido disculpas, si al 

Concejo Municipal no le ha llegado, yo se lo voy hacer 

llegar directamente al Presidente vía internet, vía 

correo o personalmente, pero me comprometo en eso”. 

Pide la palabra el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-

PDP): “Si me permite, Sr. Presidente. Me parece muy 

bien, que hagan llegar las Actas, porque pueden dar 

crédito del tratamiento y yo, por supuesto, no tengo 

ningún problema en reconocer, estoy dando mi punto de 

vista, a partir de una información que pueda ser 

incompleta, etc., así que las Actas, son una buena 

referencia. De todas maneras, insisto, en que más allá 

de estas cuestiones de forma, de metodología, de cuando 

se llama, etc., acá va, como dice el dicho, “el diablo 

sabe más por viejo, que por diablo”. En otras palabras 

lo expreso así, como Concejal con experiencia, me 

permito recomendarle lo mismo que hemos hecho, con el 

Sr. Secretario de Gobierno, para cuando hablamos del 

tema, de algo que, cuando uno entra en la función 

pública, no tiene porqué conocer, los que ya venimos en 

la función pública tenemos la obligación de conocer y 

tenemos una ventaja, en ese sentido, me refiero, por 

ejemplo, cuando hablamos de todo lo que es el Sistema 

del Presupuesto Participativo. El Concejo fue muy 

sencillo, sigan la Ordenanza, que será perfectible, que 

estamos dispuestos, desde el Concejo Municipal, recién 



el mismo Secretario dio su punto de vista, sobre una 

cuestión, la Concejala Ghione dio, como desde un punto 

de vista de, cómo armar una reunión, se pueden cumplir 

las dos cuestiones, ser práctico y a la vez es cumplir 

con el espíritu de la Ordenanza, en esto tengo la misma 

recomendación, que la hago créame, con humildad, hay 

que leer la Ordenanza minuciosamente, porque ya no 

hablando de las formas, de la periodicidad, de la forma 

de convocar, sino del contenido, es determinante la 

Ordenanza, es muy amplía, es generosa, es 

participativa, pero no se agota en el Consejo de 

Arbolado Público. Por otro lado, la experiencia que a 

Ud. le puede faltar, sin ninguna duda, no le falta a la 

encargada del Área, con lo cual creo que, con una 

lectura atenta y una coordinación entre Ud. que tiene 

la responsabilidad política de llevar a cargo el Área y 

quien tiene la responsabilidad técnica, me parece que 

puede surgir la mejor solución, ateniéndose a los 

criterios que fija la Ordenanza y que, insisto, son 

muchísimas más amplia, que las urgencias que plantean 

los reclamos de vecinos etc., esto era, básicamente, el 

comentario. Dentro de Arbolado Público todavía, 

simplemente, para dar un ejemplo, lo invito a que Ud. 

lo haga, salga a dar vueltas en bicicleta, a dar una 

vuelta. Hace uso de la palabra el Secretario de Oras y 

Servicios Públicos, Sr. Adrián Sola: “Es salud”. Hace 

uso de la palabra el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-

PDP): “Con esa salud fui al loteo, que se conoce 

comercialmente, como “Hurra Llanura”, yo diría el Loteo 

“Hurra Llanura” debe ser de los loteos más apoyados, 

ordenados, quiero traer a colación, que fue llevado 

adelante, por una empresa y, en aquel entonces, luego 

esto cambió de mano. Ud. conoce la situación, pero 

realmente, no era como otros loteos, que hemos tenido 

muchos problemas, y recuerde que estoy hablando de 

Arbolado Público. La Ordenanza, prevé dos años de 

mantenimiento, cuidado de riego, de los tutores, de las 

hormigas, etc., digamos de todos aquellas acechanzas 

que pueda tener, que un ejemplar crezca sano, fuerte  y 

prever hasta un seguro de caución, además prevé que, 

vencido el plazo de dos años, con un informe del Área 

correspondiente, si hay que renovar esa póliza de 

caución se siga, y digo poco, recuerdo pocos loteos, 

que hayan tenido ese nivel de protección, de 

preocupación por el arbolado, empresa contratada para 

mantenimiento y demás, los invito a cualquiera de los 

que me están escuchando, a que vaya a ese barrio a ver 

la inexistencia en veredas y cuadras completas, un 

barrio que ha crecido mucho, felizmente. Inexistencia 

directamente de los árboles que, en su momento, se han 

plantado. Entonces digo, ya no hablo ni del Secretario, 

ni de la Encargada, hablo del Municipio, el Concejo 

legisla y controla, yo hablo, evidentemente, acá en 

algo estamos fallando, que podemos esperar de loteos, 

que no han tenido ese nivel, yo diría, de respaldo 

económico - financiero, que permitió hacer una 

contratación, un servicio. Cuando uno va al lugar y ve, 

insisto, la inexistencia del arbolado publico, por 

cuadras y cuadras y cuadras. A esta altura, habría que 

ver, si tenemos un seguro de caución, para ejecutarlo 



ahora que estamos justamente en época de plantado, o si 

no es así, ¿Qué pasó?, pero lo concreto es que el 

arbolado no está y el arbolado necesita tiempo y ahora 

que bueno, empiezan a vivir familias hay quién lo cuide 

también, así que lo traigo, como referencia solamente, 

como para llamarnos la atención a todos, sobre esta 

problemática”. Responde el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, Sr. Adrián Sola: “Si me disculpa, 

en base a esto, y es parte de la problemática, esta 

mañana estuvimos reunidos con Sancor Salud, por el tema 

del padrinazgo de un espacio, justamente, de “Hurra 

Llanura”, donde estuvimos, junto a la Ingeniera 

Alloatti, al Arquitecto Rodrigo Filippi, y a la 

Subsecretaria de Cultura, Adriana Giusti, porque ya 

venimos trabajando, que ellos querían reacondicionar lo 

que se llama rotonda, pero a su vez hay un espacio 

público, un espacio verde público, que es aledaño a 

calle Oroño, que son lineales, que ellos no lo 

conocían, avanzamos, hoy avanzamos en ideas, nos dieron 

la responsabilidad de hacer un anteproyecto de parte 

del Ejecutivo, porque ellos no tienen profesionales en 

la materia y estarían dispuestos, digo, como cuestión 

quizás, no sea el vecino, el frentista, que es lo que 

Ud. estaba apuntando, pero al barrio en sí, para darle 

una impronta y lo que decíamos siempre, o yo,  por lo 

menos lo dije que, con esta Ordenanza de Padrinazgo 

estoy muy agradecido, porque parecería ser que 

aquellos, que apadrinan un espacio, la gente lo cuida 

más, la gente, nosotros, lo que es público, es de 

todos, parece que los desmanes se hacen día a día y uno 

ve la “Plaza Renacer”, ve la “Bicivueltas Sin Fin” y 

están todos con padrinazgo y llama a atención. Esto 

quiero que se siga replicando, pero dando un poquito de 

culminación a lo que dice Ud., yo creo que eso también 

va a ayudar, porque habrá gente responsable, en un 

cierto sector de “Hurra Llanura”, pero creo que, como 

es un barrio cerrado o especial, por ponerle un nombre, 

va a tener un control totalmente distinto”. Hace uso de 

la palabra, el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 

“Creo que es una buena noticia, ojalá se concrete, pero 

sigo insistiendo, sería muy importante, que nos 

ocupemos del Arbolado Público, de veredas, digamos. 

Otro punto del Informe habla sobre cloacas, obra y 

mantenimiento, aquí simplemente preguntar, cómo está 

todo el Proyecto de la Colectora Cloacal Sur, que va a 

ser, entiendo, de especial importancia, teniendo en 

cuenta el emprendimiento que, el Grupo Sancor Seguros 

va a realizar”. Responde el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos Adrián Sola: “Bueno, por las últimas 

noticias o novedades que tenemos, estaba la 

factibilidad del Proyecto, que era factible, faltaba la 

factibilidad económica - financiera, de parte de la 

Nación, para realizar esta obra que, sin lugar a dudas, 

es de suma importancia para Sunchales y para el barrio, 

están por lo carriles, que uno cree, que son los 

certeros, quizás no estamos en tiempo y forma, uno lo 

quisiera más acelerado, pero no depende del Municipio o 

del Ejecutivo, pero se está siguiendo este Proyecto y   

si tengo alguna noticia más fresca, o novedades 

distintas a las que tengo hoy, se la haré saber en su 



momento”. Hace uso de la palabra, el Concejal Horacio 

Bertoglio (FPCyS-PDP): “En cuanto a obras ejecutadas y 

en ejecución, estoy leyendo un título. El ítem 19), 

refiere, específicamente, a obras en el Centro de 

Integración Comunitaria, inicio de los trabajos de 

puesta en valor de la “Casa del Fundador” y adecuación 

de los galpones del predio, para usos múltiples 

comunitarios. Me acerqué ayer o antes de ayer, para ver 

el lugar, ya había recibido un parte de prensa, con 

fotografías sobre la construcción, reposición de las 

molduras, por ejemplo, de la “Casa de Steigleder”, 

estuve viendo los trabajos en el galpón y acá, la 

pregunta es, si se cumplió con una recomendación que 

hicimos, recordemos que la “Casa de Steigleder”, es 

Patrimonio Histórico Provincial y que, por otro lado 

los galpones están dentro de la misma lógica, si bien 

los galpones no están declarados de esa manera, la 

recomendación que habíamos tenido en cuenta, si Ud. 

hace memoria, yo había tomado como ejemplo, la gestión 

anterior donde, con seguramente, como bien decía, me 

parece que fue el funcionario Delbón o Ud. recién, uno 

descuenta la buena voluntad en el accionar, pero en 

aquella oportunidad, cuando se había recuperado buena 

parte de la “Casa de Steigleder”, techo, contra pisos, 

etc., se hizo sin ningún tipo de asesoramiento, desde 

el punto de vista patrimonial. Patrimonio 

Arquitectónico, Histórico, hay consideraciones 

específicas de la materia y así, no se tuvieron en 

cuenta, por ejemplo, determinadas tipologías clásicas 

de las viviendas de esa época, eso ya es insalvable, 

excepto que hoy, uno se ponga a demoler, por ejemplo, 

los contra pisos, para hacer nuevamente pisos flotantes 

de pinotea, doy un ejemplo específico. Estoy viendo, 

que se está haciendo adentro, revoques finos, con 

material común de corralón, comprado en corralón, 

estuve viendo también, que se ha hecho el cimiento de 

lo que, aparentemente, será un tapial, sobre la calle 

Balbín, en el frente, y la pregunta es siempre la 

misma. ¿Se cuenta con asesoramiento?. ¿Se solicitó 

asesoramiento y revisión de los funcionarios 

provinciales, expertos en la materia de Preservación de 

Patrimonio urbano y arquitectónico?”. Responde el 

Secretario de Obras y Servicios Públicos, Sr. Adrián 

Sola: “Eso está a cargo del Arquitecto Jorge Ghigi, que 

es un poco el encargado de la obra, donde las 

recomendaciones, yo no las conocía, pero me han dado 

las mejores referencias, que le gusta hacer todos estos 

trabajos, y es un historiador de lo que es la ciudad de 

Sunchales, seguramente, si Ud. fue adentro, algunas, lo 

que es el piso de mosaico, se ha recuperado algo, 

porque lo demás, está con graves daños y no se puede 

recuperar, sí el techo se va a mantener de la manera 

que está hoy, porque creo que, en su momento, la 

gestión anterior, lo ha recuperado, sí lo que nos 

preocupa, con respecto a la Casa, son las aberturas que 

también hay que hacerle un planteo, porque en su 

momento, cuando estaban arregladas, los desmanes de la 

gente hizo que se destruyeran, pero por lo que tengo 

entendido se tiene, por lo menos, una importante 

voluntad y experiencia de este Arquitecto, de llevar a 



cabo la obra, porque fue una decisión del Ejecutivo, de 

que alguien la tome a cargo, no por desconfianza de la 

parte técnica que tiene la Secretaría de Obras, porque 

Ariel Manning es, el otro Arquitecto, que está a cargo 

de la obra en general, pero específicamente de la 

remodelación de estas cosas históricas, está el 

Arquitecto Ghigi”. Hace uso de la palabra, el Concejal 

Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Yo ahí, tengo dos 

comentarios, el Arquitecto Ghigi, es un arquitecto de 

la localidad, aunque reside ahora en la ciudad de Santa 

Fe, o residía hasta hace poco,no sé, si sigue 

residiendo. Él, por ejemplo, es asesor del FAE, así que 

tiene una vinculación de mucho tiempo, con la 

Municipalidad, pero desconozco, si tiene el titulado 

específico, mi pregunta iba al punto específico. ¿Si el 

Área de Preservación Patrimonial Provincial, ha sido 

invitada a colaborar técnicamente, en todas las tareas 

que se están haciendo a cargo, que se están haciendo 

ahora?. No me consta que sea así, la verdad que no 

conozco, y esto no es poner en duda la capacidad, ni la 

vocación de mi colega, el Arquitecto Jorge Ghigi, es 

simplemente, que creo, era un consejo que habíamos dado 

y que, incluso, esto no tiene costo, estamos hablando 

de Funcionarios Provinciales, desconozco si han venido, 

eso es concretamente”. Hace uso de la palabra, la 

Secretaria de Desarrollo Humano y Familia, Sra. Susana 

L. de Bosco: “No han venido, pero sí, ellos tienen una 

carpeta que se había presentado, en su momento, como 

Patrimonio Histórico”. Hace uso de la palabra el 

Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Perdón 

Susana”. Toma la palabra, el Presidente del Cuerpo 

Colegiado, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Adelante”. 

Hace uso de la palabra el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, Sr. Adrián Sola: “Si, disculpe, 

porque estamos, es a medias”. Toma la palabra el 

Presidente del Cuerpo Legislativo, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS–PS): “Adelante, Susana Bosco”. Hace uso de la 

palabra, la Secretaria de Desarrollo Humano y Familia, 

Sra. Susana L. de Bosco: “Él tiene una carpeta que, en 

su momento, estábamos viendo la posibilidad, la 

habíamos presentado en la Provincia, como Patrimonio 

Histórico, para ver si recibíamos algún tipo de 

subsidio, donde se respetaba todo. Tiene todos los 

planos, donde se respeta toda la edificación de la 

“Casa de Steigleder”, como estaba, eso lo había llevado 

adelante él, con el Ingeniero Carlos Walker. No 

vinieron de la Provincia, pero sí él, mantuvo reuniones 

en la Provincia. No han venido los funcionarios. Eso 

no”. Hace uso de la palabra, el Concejal Horacio 

Bertoglio (FPCyS-PDP): “Bueno, en todo caso, yo me 

contactaré con el Arquitecto Ghigi, me interesa, doy un 

ejemplo, así como di el del contra piso, el revoque 

fino que se está haciendo, es el revoque fino que se 

hace hoy, no es el revoque fino, que se hacía en aquel 

entonces, con marmolina etc.. Digo, son cosas ya, 

cuestiones finas, técnicas”. Hace uso de la palabra, la 

Secretaria de Desarrollo Humano y Familia, Sra. Susana 

L. de Bosco: “Si, tal vez no, pero si por ejemplo el 

espíritu es conservarla tal cual estaba y después 

veremos, porque en un primer momento, era que se 



llevara el Museo. Bueno, ahora se decidió conservar la 

edificación tal cual, como estaba. Lo primero que se va 

a hacer, es restaurarla y con las aberturas también. 

Hemos hablado con un Sr., que restaura aberturas, 

porque la idea, es conservar las mismas”. Hace uso de 

la palabra, el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 

“Bien, me contactaré entonces, con el Arquitecto 

Ghigi”. Expresa, el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, Sr. Adrián Sola: “Una de las cosas, fueron 

las tejas, donde nos llamó la atención, que son tejas 

italianas, ahí justo estaba Ariel Manning, él me estaba 

diciendo, que se está contactando con un proveedor, que 

está la posibilidad de hacer una copia de lo que son 

las tejas, porque prácticamente ya no vienen más, datan 

de muchos años”. Pide la palabra, el Concejal Gonzalo 

Toselli (FPCyS): “Pido disculpas, por la interrupción 

al funcionario y al Concejal, pero quiero hacer una 

acotación, en relación a Patrimonio Histórico de la 

Provincia, Patrimonio Histórico y Cultural, creo que se 

denomina el Área. Decía, los funcionarios que no 

estuvieron por acá, yo quiero dar fe, que tienen la 

voluntad de visitar, cuando uno los convoque. En 

particular, hace pocos meses atrás, he tomado contacto, 

con Carolina Blank, funcionaria del Área y ella, junto 

a otra funcionaria, que la verdad, en este momento, no 

recuerdo el nombre, Arquitecta de profesión, estuvieron 

recorriendo y visitando el edificio de la Sociedad 

Italiana. Entonces, quería hacer esta aclaración, para 

que no haya confusiones, en relación a la falta de 

predisposición de los funcionarios”. Hace uso de la 

palabra, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

Sr. Adrián Sola: “No, yo por lo menos no lo dije, pero 

me interesa”. Hace uso de la palabra, el Concejal 

Gonzalo Toselli (FPCyS): “No digo, no es que se dijo 

textual, pero quería hacer la aclaración y contar este 

antecedente, incluso tengo a disposición el contacto de 

este personal”. Expresa, el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, Sr. Adrián Sola: “Por eso, me 

gustaría que nos pongamos de acuerdo y no está demás, 

llamarlo y poder consensuar, con el Arquitecto que está 

hoy, a cargo de la obra”. Hace uso de la palabra, el 

Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): “Gracias, disculpen”. 

Hace uso de la palabra, el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, Sr. Adrián Sola: “No, por favor”. 

Pide la palabra, el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-

PDP): “¿Prosigo?. En el Área de Planeamiento una 

pregunta, bajo el título Centro de Transferencia de 

Cargas, acotaría yo, tan necesario, dice: se está 

trabajando en el desarrollo de un Proyecto sobre ese 

tema, en conjunto con el Área de Desarrollo Económico y 

Cooperativismo, se me pasó funcionario Delbón antes, 

pero en qué consiste, básicamente. Algún lineamiento 

general”. Expresa el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, Sr. Adrián Sola: “Bueno, yo voy a explicar un 

poco, pero después, Samuel puede dar un poco más de 

información”. Hace uso de la palabra, el Concejal 

Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Sabemos de qué se trata 

y por qué es necesario. La pregunta es, sí hay avances, 

si hay localización, etc.”. Responde. el Secretario de 

Obras y Servicios Públicos, Sr. Adrián Sola: “La última 



reunión, la tuvo Ud. Samuel, no sé si quiere abrir o 

puedo explicar”. Pide la palabra, el Secretario de 

Desarrollo Económico y Cooperativismo, Sr. Samuel 

Delbón: “Bueno, el Centro de Trasferencia de Cargas es 

un Proyecto, que venimos trabajando, justo me acordaba 

en la sesión anterior, en una oportunidad, el Concejal 

Migliori me preguntó sobre estos avances, que eran de 

manera informal, habíamos dicho aquella vez, porque el 

lugar que se pretendió, en aquel momento, después por 

consultas que se hizo al Organismo Provincial, no era 

el lugar apto. Nosotros, estamos trabajando en buscar 

esta herramienta, no voy hablar del fundamento, porque 

todos lo conocemos, el fundamento, más allá de la 

mirada local, que es el problema del transporte, del 

tránsito pesado en la ciudad, que tiene que ver con 

espacios para el transporte, pero también, con la 

transferencia de cargas, que se está haciendo 

actualmente. En ese sentido, estamos trabajando 

nosotros, con el grupo técnico de SanCor C.U.L., con el 

grupo de la Cámara de Trasporte, con colaboración de la 

Cámara de Transporte de Santa Fe, que tienen un 

Proyecto hecho en la ciudad de Santa Fe, que comenzaron 

a trabajar con el Municipio y existe, en este sentido, 

ponernos de acuerdo, en qué tipo de Centro de 

Transferencia de Cargas se quiere, que cumpla 

principalmente con los objetivos, que lo puedan 

utilizar todos, que tanto sea útil para SanCor C.U.L., 

que sea útil para los transportes, que no sea un Centro 

de Carga, que después, sino acordamos quienes lo van a 

utilizar, va a suceder, lo que ya sucedió. Estamos en 

una etapa de evaluación técnica, estamos pensando en un 

lugar, precisamente, donde está SanCor C.U.L., no es 

una inversión menor, con lo cual estamos haciendo las 

precisiones del caso y también, tratando de gestionar, 

principalmente, el rol del Municipio y gestionar el 

acuerdo de Proyecto que queremos, todavía no tenemos un 

Proyecto, si bien no se da publicidad de esto, porque 

en realidad es un trabajo técnico que estamos haciendo, 

y tampoco uno quiere, por ahí, generar expectativas 

respecto de esta situación, pero sí estamos en un 

trabajo serio, técnico, definiendo algunas cuestiones 

técnicas, que después se ampliará a otros actores, como 

el Concejo, que tiene que participar en la discusión 

del Proyecto”. Hace uso de la palabra, el Concejal 

Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Muchas gracias, la 

última pregunta.” Toma la palabra el Presidente del 

Cuerpo Deliberativo, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): 

“Gracias Secretario Delbón. Adelante, Concejal 

Bertoglio”. Hace uso de la palabra, el Concejal Horacio 

Bertoglio (FPCyS-PDP): “Equipamiento adquirido, el 

punto uno de tres se adquirieron ocho Motoguadañas 

Stihl 450, yo no he seguido la cuestión periodística, 

la pregunta es, si se pudieron recuperar aquellas 

sustraídas en una oportunidad”. Responde el Secretario 

de Obras y Servicios Públicos, Sr. Adrián Sola: “No, la 

verdad, que no eso está bajo un informe policial, pero 

sin lugar a dudas, que tuvimos que hacer esta inversión 

para darle respuesta al servicio, por ende siguen 

faltando más cantidad, porque no es solamente por el 

robo de estas maquinarias, precisamente, sino que se 



van rompiendo y, precisamente, uno hace cuestiones, 

para que el servicio sea cada vez mejor, pero fue un 

golpe bajo, como lo dije, porque estábamos en pleno 

proceso de época de hacer toda esta clase de 

actividades y, lamentablemente, este caso, nos hizo 

retroceder”. Hace uso de la palabra el Concejal Horacio 

Bertoglio (FPCyS-PDP): “Nada más, muchas gracias a 

ambos”. Toma la palabra el Presidente del Cuerpo 

Colegiado, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Muy bien, 

Concejal Bertoglio, no sé si algún Concejal va a hacer 

uso de la palabra”. Pide la palabra, la Concejala 

Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Sí, primero un comentario, 

entiendo que este informe, que se nos ha hecho llegar, 

no debe estar actualizado y lo digo porque si uno 

compara lo del año pasado con lo de este año, me 

desdigo. El año pasado, octubre de 2014, nosotros 

recibimos los informes de los Secretarios, pero esa 

sesión extraordinaria de Informe de Secretarios, no se 

hizo, sin embargo, nosotros, a los Informes, habíamos 

tenido acceso. Entonces, fuimos comparando los informes 

de octubre del año pasado, con los de este año, en 

particular, en esta área, hay muchas cuestiones, que se 

han repetido. Este informe abarca, de acuerdo al Título 

desde mayo de 2014 al mes de abril de 2015, es decir, 

que abarca también, lo que se incluía en octubre, pero 

hay alguna información, que debe estar actualizada en 

la parte de cloacas, de conexiones. Digo, acá justo 

tenía marcado algo de reposición de ripio, este Informe 

habla de 3.500 toneladas en el semestre, hay pequeños 

detalles que, a lo mejor, habría que rever y reenviar  

el informe ya actualizado, con las tareas realizadas, 

así nos queda la información y también, justamente, por 

lo que hablaba de ponerla a disposición de la 

comunidad, que esté lo más actualizada posible, que sea 

lo más fehaciente posible. Lo otro, en realidad, tiene 

que ver con la Ordenanza relativa a veredas, hemos 

tenido quejas, desde hace mucho tiempo, esta Ordenanza 

es del año 2012, que declaraba de “Interés Público 

Municipal”, construcción, reparación y mantenimiento de 

veredas y, en algún momento, hemos hecho una Minuta de 

Comunicación, reclamando su cumplimiento en el año 

2014. Yo quiero saber, si hubo algún avance, con 

respecto a este tema, lo que se planteaba, era la 

necesidad de un relevamiento, sobre el estado de las 

veredas, este relevamiento realizado por sectores, 

notificaciones a los vecinos, para adecuar las veredas 

a la normativa vigente. Digo, quiero saber, sí se ha 

podido avanzar, un poco, con este tema”. Responde el 

Secretario de Obras y Servicios Públicos, Sr. Adrián 

Sola: “Relevamiento, al 100%, no se hizo, pero en base 

a algunos reclamos de esta problemática, de ciertos 

sectores, donde las veredas están destruidas o están 

fuera de la cota correspondiente, ahí urgente, los 

inspectores, en base a la Ordenanza, están haciendo 

cumplir, hoy precisamente, tocando el tema de Sancor 

Salud, no hace a la cuestión, ellos decían, que querían 

dar una impronta al tema, de verdad, teniendo 

conocimiento del tema de esta Ordenanza, en lo que es 

el edificio de Sancor Salud, sito en Avenida 

Independencia. Así que, conjuntamente, con la gente del 



Área de Obras Públicas, que estamos ahí, decíamos que 

habría que hacer un relevamiento, a su vez, a la parte 

céntrica, como para empezar, porque se habla del centro 

de la ciudad de Sunchales y uno dice, muchas veces, que 

hay muchas cosas, que se podrían mejorar, en el caso, 

de las veredas y se planteó el tema de la Ordenanza.  

Uno de estos actores, de estos personajes, nos preguntó 

sí se había hecho un relevamiento, a nivel ciudad, por 

completo, y le dije que yo desconocía, sí se está 

trabajando en el 100% de la ciudad, sí en algunos 

sectores, que estamos complicados por la demanda o por 

algún reclamo en sí, que nos llega vía web o algunos de 

Uds., seguramente, cuando se comunican conmigo, pero 

por lo que yo conozco, el relevamiento completo de la 

ciudad, no se está realizando”. Pide la palabra, el 

Concejal Oscar Girard (P.J.): “Sin lugar a dudas, que 

el tema de veredas, es un tema que, no se lo vamos a 

atribuir a la deficiencia de este Gobierno, pero es 

como decíamos el otro día, con respecto al tema de 

rampas o lo que fuere, para personas con discapacidad. 

Creo que, en un momento, hay que comenzar y si no 

planificamos, por lo menos de aquí en más, vamos a 

estar siempre corriendo detrás de la zanahoria, como el 

conejo. Sunchales, tiene un grave problema de veredas y 

no hablemos solamente del centro, el centro, de última, 

en algunos lugares, el pavimento te permite viajar por 

el pavimento, por la calle, el tema son los barrios 

que, lo único que tenés es una vereda y por ahí, 

veredas que no están construidas o están deterioradas o 

veredas que están inutilizadas para poder pasar, porque 

el vecino tiene escombros en frente, o por lo que 

fuere, pero creo, que el relevamiento tiene que ser muy 

amplio, me parece, que no tiene que ser una expresión 

de deseo, sino que esto va a traer aparejado, y un poco 

lo decía así al pasar, con respecto al tema de la 

utilización para toda persona, que tenga que transitar 

por Sunchales, sea cual fuera su condición física, pero 

sí, tener la posibilidad de trasladarse y creo que eso 

es algo, que no es un dato menor, y hay que tratar de 

comenzar a dar pasos. No digo que, en un mes, tenemos 

que solucionar el problema, pero planificación 

integral, donde tendrá que haber muchos actores. El 

área que le corresponde, Arquitectos de Sunchales, 

Ingenieros de Sunchales, personas que tengan el 

problema de traslación, las personas del Consejo de la 

Discapacidad que son los que, de alguna manera, tienen 

en claro, cuál es la forma de poder trabajar en ese 

aspecto, para que la gente pueda circular, pero vuelvo 

a insistir, de una vez y para siempre, hay que comenzar 

a trabajar, despacio, pero a trabajar. Por ahí, el otro 

día hablamos de años que, personalmente, seguramente, 

no lo voy a ver y algunos de acá, los miro y por ahí 

van a andar cerca, pero realmente creo, que si queremos 

hablar, muchas veces, de cuestiones que sean de 

importancia, de envergadura, y que el costo es 

exactamente lo mismo, tenemos que comenzar a diagramar, 

que es una cosa distinta a evaluar, solamente, y decir 

vino fulano, me dijo que hay una vereda rota, entre las 

calles fulana y mengana, no digamos, me parece que 

tiene que ver con un todo, sino comenzar hacer las 



cuestiones menores, pero a las cuestiones mayores, son 

las que les tenemos que dar, la importancia que 

corresponde. Gracias”. Responde el Secretario de Obras 

y Servicios Públicos, Sr. Adrián Sola: “Simplemente 

para agregar, antes de que yo me olvide, que es cierto 

lo que dice el Concejal Girard, antes de ayer, me 

reuní, por otro tema, con el Arquitecto Pueyo y me 

dijo, que está haciendo un relevamiento, a nivel de 

Avenida Belgrano, para el tema de las rampas, que hace 

a la cuestión de las veredas, las rampas para 

discapacitados, porque vemos, que esa también, era una 

de las problemáticas, que estábamos teniendo. Así que, 

ese es el primer pequeño relevamiento, que se está 

haciendo, para después sacar un presupuesto que, por lo 

que tengo entendido, no es muy alto, para poder encarar 

y hacer algo, pero me comprometo a  empezar a trabajar 

en relevamiento y decir, donde están las dificultades 

de las veredas”. Hace uso de la palabra, el Concejal 

Oscar Girard (P.J): “Está bien. Me parece, que tiene 

que ser en todo Sunchales, que es lo más importante”. 

Hace uso de la palabra, el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, Sr. Adrián Sola: “Si, si, en toda 

la ciudad”. Pide la palabra, el Concejal Leandro 

Migliori (PJ): “Dos temas. Buenas tardes, ante todo, 

Sr. Secretario, en realidad, son dos pedidos, que 

quiero que se hagan, porque hemos presentado Minutas y 

la verdad, que el tema de la Minuta, a esta altura del 

partido, me parece que ya, de mi parte, no tiene más 

sentido presentarla. Primer punto, es la determinación 

de la construcción de playa de estacionamiento 

vehicular, en Lisandro de la Torre, entre Avenida 

Independencia y calle José Ingenieros, lado oeste, 

similares a las que están sobre calle Rivadavia. Es un 

tema, donde hace dos años que venimos pidiendo esto, y 

no es un capricho nuestro, sino que es un pedido de 

vecinos, tanto que hablamos del tema del tránsito, 

ordenar el tránsito, me parece que no tendría un costo 

tan elevado, a mi entender, estaríamos solucionando un 

problema bastante grande, sobre todo ante 

requerimientos de la “Clínica 10 de Setiembre”, por una 

cuestión de que hoy, hay mucha gente que estaciona su 

vehículo, para dejar liberada, sobre todo, la última 

cuadra de calle 25 de Mayo, me parece que, con buen 

tino, lo que están planteando es interesante, máxime 

los días de lluvia, porque los días de lluvia se forma 

barro. Nosotros estamos hoy, con el tema del 

estacionamiento medido, podríamos estar también, en esa 

zona, podemos estar dando un servicio, mejora la gente 

que estaciona, no sólo en la Clínica, sino que hay 

gente, que va al Centro a hacer compras y está dejando 

el vehículo en esas dársenas. Por eso, me parece, que 

es un pedido y, debo reiterar, no tengo ninguna 

intención de reiterar Minutas, ni mucho menos, si hay 

una posibilidad de hacerlo, encarecidamente y apelando 

la buena fe de Uds., para que se lleve adelante, no es 

algo faraónico lo que se está pidiendo, es algo donde 

tenemos, al menos yo y el Concejal Girard, me parece va 

por el mismo camino, tenemos reclamos reiterados. 

Vuelvo a reiterar, no solamente la gente de la Clínica, 

sino también, hay gente que tienen empresas o negocios, 



sobre calle Lisandro de la Torre, ese es uno de los 

temas, si se puede hacer algo. El otro tema, que 

también me preocupa y mucho, por la peligrosidad y 

gracias a Dios, hoy no tenemos que lamentar ningún 

hecho de accidente y ya lo hemos charlado, no menos de 

cuatro o cinco veces, incluso he presentado Minutas de 

mi autoría, es calle Mitri, la flota pesada, los cortes 

en calles Ameghino y Alberdi, realmente es un peligro, 

porque hoy se está descalzando mucho la calle, yo la 

transito todos los días cinco, seis, siete veces y la 

verdad, que es un caos y muchas veces me acuerdo de 

Uds., de los familiares, de todos. En realidad nos 

acordamos, porque pasar por ahí, gracias a Dios, vuelvo 

a reiterar, no hay que lamentar víctimas, pero hay que 

llegar frenar, ver que no venga nadie, cruzar con 

precaución, cuando uno baja, ver que no venga ninguno 

fuerte, porque por ahí lo enviste. Creo, que son dos 

pedidos, que se podrán llevar adelante, no digo hacer 

todo seguido, pero por lo menos comenzar, de una vez 

por todas con esto, me parece que estaríamos dando una 

solución importante al vecino y es algo, donde hemos 

presentado un par de Minutas al respecto, y no quiero 

hacer, como decía antes el Concejal Girard,  un juego o 

empezar a ver, quién tiene más poder en este caso, sino 

simplemente trabajar en conjunto. Es un pedido, donde 

estaríamos solucionando un problema a muchos vecinos y 

el costo, me parece, que no es tan importante, a mí 

entender. Ud. posiblemente conozca más de costos y, a 

lo mejor me diga, mirá no lo pueden hacer, porque el 

costo es muy elevado, creo que no es así, pero esto 

depende de una buena intención de llevar adelante esta 

obra, así que si se puede realizar, le voy agradecer, 

por eso lo estoy pidiendo en forma pública, no voy a 

reiterar Minutas, ni nada por el estilo, simplemente 

quiero hacérselo público, para que se comprometan Uds. 

también, a llevar adelante esa obra, en lo posible, a 

la brevedad. Gracias, Sr. Secretario. Gracias, Sr. 

Presidente”. Toma la palabra el Presidente del Concejo 

Municipal, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Muy bien, Sr. 

Concejal”. Responde el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, Sr. Adrián Sola: “En base, para contestar un 

poco, y darle una especie de primicia. En primer lugar, 

lo del tema de la Playa de Estacionamiento es verdad, 

porque los días que llueve, más que todo, se producen 

pozos y con la llegada de este RAP, donde todos creo, 

son conscientes, que las 600 toneladas, que ha 

adquirido la Municipalidad, tras un Convenio con 

Vialidad Nacional, se arrojaron en calle Gabasio y en 

calle Balbín, ahora estamos a la firma de otras 600 

toneladas, para lo cual me comprometo y esa era un poco 

la idea, de tirar ese material, que es un poco más o 

mejor que el ripio, y pueda adecuar esa playa de 

estacionamiento y no puedan tener el descalce, que se 

tiene con el ripio, porque esto se compacta de otra 

manera y me parece, no sé si va a dar la solución, 

sería el hormigón lo mejor, pero los costos son 

totalmente distintos. Por otro lado la primicia es en 

la reconstrucción de pavimento, eso estaba contemplado 

dentro del Plan Más Cerca. Hemos recibido un anticipo, 

de un importe, que no va a llegar a cubrir el 100% de 



todas estas bocacalles, pero dar comienzo por lo menos 

a dos, que serían calle 1º de Mayo y calle Alberdi, si 

no me equivoco, estaba contemplado. Es  para decir, que  

ha llegado ese dinero y tenemos que darle la 

utilización, para lo que fue pedido, así que reitero, 

es el primero de los desembolsos porque eso estaba 

dentro del plan Más Cerca, la reconstrucción del 

pavimento acá, en la esquina de la Escuela Técnica, son 

los distintos puntos de la ciudad, que estaban más 

complicados, los cuales eran las bocacalles, estas son 

las seis bocacalles, que Ud. nombraba, se van a estar 

considerando con este dinero, que llegó como anticipo, 

para solamente hacer dos”. Hace uso de la palabra, el 

Concejal Leandro Migliori (PJ): “Bien, ¿Alberdi y 

Ameghino?”. Responde el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, Sr. Adrián Sola: “Alberdi y Ameghino, algo se 

va a hacer, pero me parece que habría que venir, desde 

Avenida Belgrano hacia el oeste”. Hace uso de la 

palabra el Concejal Leandro Migliori PJ): “Perfecto, 

muchísimas gracias, la verdad que me pone contento, que 

estas cosas se puedan solucionar y, vuelvo a reiterar, 

de todos modos, lo que es estacionamiento, también 

estaríamos evitando, que camiones de gran porte 

ingresen, que muchas veces, están en el medio del 

predio, dejándolos estacionados uno o dos días y con 

esto podríamos evitarlo, porque estaríamos aprovechando 

más, el espacio para estacionar. Le agradezco, muy 

amable”. Toma la palabra, el Presidente del Cuerpo 

Colegiado, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Bien 

Concejal. No sé, si algún Concejal va a hacer uso de la 

palabra”. Pide la palabra, el Concejal Gonzalo Toselli 

(FPCyS): “Para consultarle al Secretario, que hacía 

referencia a los padrinazgos de espacios públicos 

verdes, en su mayoría, tengo conocimiento de una 

presentación, que lleva quizás un año de empresas, de 

instituciones de Barrio Moreno, para padrinar un sector 

importante del predio del ferrocarril, que según me 

dicen no hubo respuesta, quisiera saber, en relación a 

eso”. Responde el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, Sr. Adrián Sola: “Sí, tuvimos dos reuniones, 

si no me equivoco, con la gente de Barrio Moreno y con 

esta empresa o firma de “Trinares”, que estaría 

apadrinando el frente. Nosotros decíamos que también, 

dentro del Plan Más Cerca, se está haciendo esta vereda 

perimetral, alrededor de los “Gigantes Verdes”, y 

cuando lleguemos, porque la idea de ellos era que, con 

el sobrante de material, que ellos estaban utilizando, 

precisamente, en el edificio, podían tirarlo, si se me 

permite el término, y poder construir también ahí,  

enfrente de ellos, una especie de sendero. Nos pareció, 

que tendríamos, nosotros, estar llegando del sector 

sobre Juan José Paso, hacia el lugar, donde ellos 

quieren apadrinar y ahí sí, complementarlo. Por otro 

lado, la gente de Barrio Moreno, estaría, con la 

posibilidad también, de conseguir algunos juegos, como 

para darle una ornamentación distinta y, a su vez, hará 

cosa de un mes y medio, se había presentado, un mes y 

medio que ha llegado. Hace cuatro meses, la gente de 

Barrio Moreno, con otra Institución, querían hacerle un  

homenaje, a una Sra., que fue guardabarreras, no 



recuerdo el nombre, que se iba hacer una especie de 

Plaza ahí, enfrente, donde la gente de “Trinares”, 

también estaba en conocimiento de esto, había que 

conjugar un poco las cosa, pero nada se le ha 

contestado, quizás ellos, tenían la posibilidad de 

poder tirar este hormigón, que nos estaban diciendo, 

pero nuestra idea, desde un primer momento, era hacerlo 

de asfalto en caliente, pero después culminamos, 

haciéndolo de hormigón, como todos lo pueden estar 

viendo, que se está viniendo para ese sector, pero sí 

tengo que pedirles disculpas, porque no se los ha 

llamado con anticipación, pero tuvimos dos reuniones, 

han presentado un proyecto muy ambicioso, la verdad 

interesante, porque le hace bien al barrio, la gente de 

Barrio Moreno lo avaló, que es lo principal, porque es 

parte de ellos, pero, en ese sentido, quizás no se 

avanzó en tiempo y forma, como querían ellos, pero no  

se tiene olvidado”. Hace uso de la palabra, el Concejal 

Gonzalo Toselli(FPCyS): “Bueno muy bien, siguiendo con 

el predio del ferrocarril, está previsto por Ordenanza, 

la construcción del Skate Park, en ese sitio, en el 

mismo predio, no sé sobre esto, hay avances, la 

Ordenanza creo, que es del año 2013, me parece”. 

Responde el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

Sr. Adrián Sola: “No, desconozco, por lo que yo tengo 

entendido, no hay ningún avance, para desarrollar esa 

actividad”. Hace uso de la palabra, el Concejal Gonzalo 

Toselli(FPCyS): “Bien, en una Minuta de Comunicación 

reciente, nosotros recordamos esto, esa Ordenanza y 

también, solicitamos se proceda a gestionar o a 

ejecutar, directamente desde el Municipio, la limpieza 

del terreno aledaño a las vías del ferrocarril, sobre 

todo, en especial, detrás del sector denominado “Punto 

Sur”. Este, es un viejo reclamo de los vecinos, un 

viejo reclamo actualizado, permanentemente, por ellos, 

que incluía al grupo de vecinos que estaba trabajando, 

comunitariamente, por la seguridad del sector”.  

Responde el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

Sr. Adrián Sola: “Si una parte se limpió, pero la 

verdad, es una faltante, porque aparte hay un convenio 

con la gente del NCA, o sea que le pertenece a la 

Municipalidad por un Convenio, en su momento firmado. 

No recuerdo, pero hemos ido a verificar el tema, no es 

solamente ir a limpiar, con una simple moto guadaña, 

porque ahí se encuentran materiales de todas 

características, no solamente pasto, la idea, que se 

nos escapó, cuando la gente de NCA estuvo limpiando, no 

sé si Uds. recuerdan, a la vera del Ferrocarril, con 

estas máquinas, que era una retro, yo tuve contacto con 

ellos donde tuvimos una especie de ida y vuelta, donde 

nos dieron parte de lo que sacaban, que era la tierra 

con piedra, lo han donado, lo han obsequiado, teníamos 

que ir a buscarla, pero la idea era, que si ellos 

tenían más trabajo en ese sector, pagándole un canon si 

lo podían realizar ellos con esa maquinaria que, con 

las características que tiene, están para hacer esa 

tarea, la verdad, que se nos pasó, pido mil disculpas, 

pero hay que hacerlo, porque hay un Convenio donde se 

establece que, el mantenimiento lo debe hacer el 

Municipio. Sí, sí, eso es verdad”. Hace uso de la 



palabra el, Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): “Gracias. 

Sigo, Sr. Presidente, si me permite. En relación al 

Plan de Obras Menores, cómo estamos con la ejecución,  

desde el 2012, cómo se piensa avanzar, para aprovechar 

estos recursos”. Responde, el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, Sr. Adrián Sola: “Hoy se está 

trabajando en lo que es Barrio Villa del Parque, con el 

cordón cuneta, antes de ayer, estuvo la gente de la 

Provincia, certificando, el Sr. Dardo Vázquez, para el 

desembolso de los $ 420.000.- (Pesos: Cuatrocientos 

veinte mil), que es lo que está faltando, con eso  Uds. 

saben, que viene atrasado el Municipio, por gestiones 

anteriores, donde no se hicieron en tiempo y forma y 

quien conoce la Ley de Obras Menores, el  50% la 

Provincia lo subsidiaba y el 50% era a cargo del 

Municipio, por ende, en su momento, el Municipio no 

llegó a concretarlo y hoy las exigencias, son las 

mismas. Es decir, lo debe hacer, venimos atrasados, 

pero en Villa del Parque se está trabajando, hoy 

estamos sobre calle Dean Funes, para luego conectarlo 

con las calles Triunvirato, Sargento Cabral y Combate 

de San Lorenzo y ahí, ya estaríamos culminando y 

pasando al barrio SanCor, que es una parte también, 

dentro del proyecto de Obras Menores del mismo año, 

pero estamos a la espera. Hoy hablé, con la gente de la 

Provincia, con el Contador Carlos Grismado y uno de los 

empleados, porque él no estaba, me está diciendo, que 

ellos ya pasaron el informe de la certificación, que 

han venido ellos a corroborar y que la semana que 

viene, seguramente, estarían desembolsando este dinero 

que nos hace falta para darle continuidad, pero para 

nada se ha parado la obra, quizás no venimos con el 

tiempo, porque estamos hablando del año 2012 y la idea 

es que, con este ingreso de dinero, poder acelerar, por 

ende se ha puesto una empresa, para acelerar el tiempo. 

Es más, copiando un poco esto, quien pasa por esas 

calles, verán que les cambió un poco la cara, la 

infraestructura, y hoy, hay gente que está fuera de 

este Plan y de este barrio, que son cortadas que, con 

firma de los vecinos están pidiendo, que hagamos un 

proyecto, porque los vecinos estarían pagando el 100%,  

para que la obra continúe, en otro sector. No queremos 

seguir abriendo frentes de obras, porque se nos 

complica, por el tema de operatividad, que tiene el 

Municipio”. Hace uso de la palabra, el Concejal Gonzalo 

Toselli (FPCyS): “Una última pregunta, ¿Qué uso se le 

dan a los volquetes?. ¿Qué cantidad estimada de 

volquetes se alquilan, periódicamente?, Si, es que Ud., 

me puede decir”. Responde el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, Sr. Adrián Sola: “No tengo el dato 

preciso, pero le puedo decir que, de los nueve barrios 

en que está dividida la ciudad, en casi todos tienen 

dos volquetes, más allá del que tiene la Plaza , que es 

fijo. También en las obras, que se están realizando, 

como el caso del Parque Urquiza, el caso de un zanjeo, 

que se está haciendo en Villa del Parque, para la 

recolección de esa tierra se están usando los 

volquetes, porque el mismo empleado, que está 

terciarizando ese trabajo, no tiene camión, entonces 

vuelcan en el volquete y en algunos lugares 



específicos, pero 18 volquetes están, semanalmente, 

sacando, desde los distintos barrios, quizás hay  

barrio que tiene tres y otro uno, creo que, en Barrio 

SanCor hemos reforzado y hemos puesto otro, que nos 

habían pedido, pero ese es más o menos el uso que se le 

da, y reitero, están los que están en forma, no 

periódica, porque se están utilizando, para una obra en 

especial, y se alquilan periódicamente o en dos días y 

después, se retiran”. Hace uso de la palabra, el 

Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): “Gracias”. Toma la 

palabra, el Presidente del Concejo Municipal, Sr. Pablo 

Pinotti (FPCyS–PS): “¿Concejales?. ¿Preguntas?”. Pide 

la palabra, el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 

“Una pequeña sugerencia, fui a visitar el trabajo que 

se está haciendo en el techo del ferrocarril, estuve 

hablando con el tejista, uno de los dos tejistas 

especializados de la ciudad, y charlando con él, viendo 

el trabajo y demás, seguramente será un tema de 

recursos, pero recomiendo que se proceda de idéntica 

manera, apenas haya recursos, con el faldón sur, el 

faldón norte se está haciendo completamente, cubre un 

ambiente y medio, es el que tenía un hueco importante 

hace años, que siempre menciono aquella anécdota de 

agua cayendo sobre el acervo del Museo Municipal, las 

máquinas IBM de SanCor C.U.L., alguna vez lo he 

comentado y, en realidad, sería muy importante poder 

prever el recurso, como para completar el otro faldón, 

porque lo que me decía este hombre, es que las tareas 

que se habían hecho previamente, eran pésimas, desde el 

punto de vista técnico, en arreglos parciales que había 

tenido este techo, tejas sin salida de agua bueno una 

serie de problemas y que, en esas condiciones, más o 

menos, con más de 20 tejas rotas de paso, está el 

faldón sur. Así que, cuando se pueda, una 

recomendación, por lo menos, completar esa tarea, nada 

más”. Responde, el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, Sr. Adrián Sola: “La idea es continuar, por 

ende, tras los pedidos y uno lo veía, en mi caso 

personal, me lo hizo saber mediante fotografías, 

también he ido, le dimos una impronta, pero la verdad 

que sí, los recursos son el problema, porque más allá 

que se tenía un presupuesto, hace cosa de seis meses o 

cinco, la demora del tejista, no por culpa que no 

quería ir o porque no le queríamos pagar, sino que 

tenía mucho trabajo y como es un trabajo especializado, 

no era fácil conseguir otro bueno y el presupuesto, que 

él nos había pasado, aumentó el 25% veinticinco de mano 

de obra y de lo que es, el material. Así que, lo que 

podíamos haber hecho, un pedacito más de la parte sur, 

la tuvimos que utilizar toda, para la parte norte”. 

Pide la palabra, la Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-

PS): “Pregunta cortita. Fecha prevista, para la 

finalización de las obras, en el Parque Urquiza”. 

Responde, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

Sr. Adrián Sola: “Otra de las cosas, que también es 

tema presupuestario, no sé si Uds. conocen en maqueta o 

el proyecto en sí, de lo que es toda la remodelación 

del Parque Urquiza, hoy estamos hablando de un 

presupuesto de $ 500.000.- (Pesos: Quinientos mil), que 

saldría culminar el 100% del Parque Urquiza. Hoy  



estamos trabajando en la senda peatonal, con este 

pavimento articulado, que según el Arquitecto a cargo, 

creo que en 15 días, estaría terminando la senda 

peatonal, luego estaríamos encarando el tema de los 

desagües que están hechos, el tema de encargar las 

luminarias, para luego hacer el traslado de la 

escultura, pero estamos yendo de a poco, porque se está 

encarando la obra, con recursos genuinos y por ende, 

uno no esperaba eso, por lo menos, personalmente, no 

esperaba tener un presupuesto tan alto, pero cuando se 

termine, va a quedar totalmente muy lindo, muy bonito, 

pero la dificultad, es presupuestaria”. Pide la 

palabra, el Concejal Leandro Migliori (PJ): “No, a modo 

de sugerencia, no más Sr. Secretario, quiero hacerlo 

público. Viene la época de otoño, las hojas y vamos a 

tener reclamos, creo de toda índole, nosotros los 

Concejales y Uds. los Funcionarios. Por ahí, sería 

bueno ir buscando alguna alternativa, a través de 

conteiners, que lo hablamos anteriormente o a través de 

tambores, como se pusieron en una época, para evitar 

que se desparrame y evitar el problema, otra vez, ante 

una lluvia, una inundación. La pregunta es saber, si 

están trabajando en el tema o si hicieron algo, para 

nosotros poder informar a los vecinos, ante alguna 

pregunta o bien tienen contemplado hacer algo, al 

respecto”. Responde, el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, Sr. Adrián Sola: “Ayer hemos adquirido, han 

donado, la empresa SanCor CUL, 80 o 100 tambores, a 

cambio de hacer un trabajo de mantenimiento en una 

calle interna, con una moto niveladora. Así que, por 

supuesto, hay que ponerlos en funcionamiento, los 

tambores vale la pena tenerlos en el Corralón y no 

largarlos y ,a su vez, se va a acrecentar el personal 

de barrido, creo que todos lo pueden ver. Por ende, a 

veces, las hojas son una complicación, porque las 

chicas o los hombres barren y el vecino, al día 

siguiente, se levanta y dice che, tengo la calle sucia, 

pero es un problema del otoño, un problema de las 

hojas, pero creo que hoy, la ciudad, quien la recorre, 

puede dar una impronta, sobre lo que es limpieza de  

calles, porque se ha incorporado nuevo personal”. Hace 

uso de la palabra, el Concejal Leandro Migliori (PJ): 

“Si, sin lugar a dudas. Creo que, más allá del personal 

que se incorpore, nunca es suficiente, cuando hablamos 

de limpiar una ciudad con hojas, pero también atino, 

que el vecino tiene buena predisposición y buena 

voluntad colocándole el tamborcito o el volquete, 

porque lo hace automáticamente, se compromete a 

llevarlo, con lo cual, eso también estaría ayudando, 

más allá del trabajo excelente, que puedan hacer las 

chicas, que están barriendo”. Hace uso de la palabra, 

el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Sr. Adrián 

Sola: “A su vez, acompañando lo que Ud. decía, la 

Municipalidad está entregando las bolsas color verde de 

consorcio, y la gente se ha acercado en forma masiva. 

La verdad, que se ha tomado consciencia, más allá de 

que hay algunos picarones, que mezclan hojas con otros 

residuos, pero que se está utilizando y eso a nosotros 

nos favorece, porque es menos trabajo para el empleado 

Municipal y mucho más fácil, la carga”. Hace uso de la 



palabra, el Concejal Leandro Migliori (PJ): “¿Hay 

alguna campaña de comunicación, al respecto?”. Responde 

el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Sr. Adrián 

Sola: “Si.” Toma la palabra, el Presidente del Cuerpo 

Deliberativo, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Bueno, no 

sé, si Ud. Secretario quiere agregar algo más”. 

Responde, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

Sr. Adrián Sola: “No, le agradezco, como siempre. Estoy 

a disposición de cualquier Concejal, Uds. saben cuál es 

mi número de teléfono, me llaman por algún reclamo, si 

lo puedo realizar, lo hago, sino les daré la respuesta, 

que sea necesaria. Muchas gracias”. Toma la palabra, el 

Presidente del Cuerpo Legislativo, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS–PS): “Bueno, muchas gracias. Sres. Concejales  

mociono pasar a cuarto intermedio”. Aprobado.  

Finalizado el cuarto intermedio, toma la palabra, el 

Presidente del Concejo Municipal, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS–PS): “Retomamos la sesión, invitando al Contador 

Público Nacional Leandro Goddio Secretario De Hacienda 

e Inversión Pública, y de esta manera, damos inicio a 

las preguntas correspondientes”. Pide la palabra, la 

Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Primero, un 

pedido, con respecto al Fondo Federal Solidario, me 

gustaría, que pudiéramos contar en el Concejo, con la 

rendición del año 2014 que, de acuerdo al documento, 

para este año se prevén alrededor de $ 3.000.000.- 

(Pesos: Tres millones), pero esa solicitud, va a ser 

posterior, en principio, me gustaría, que contemos con 

la rendición del Fondo Federal Solidario, ejecutado en 

el 2014, eso por un lado. Por otro lado, el documento 

habla de la necesidad de hacer un ajuste a la UCM,   

quisiera saber, qué porcentaje están pensando, desde el 

Área de Hacienda, esa es, la primera pregunta”. 

Responde el Secretario de Hacienda e Inversión Pública, 

Contador Público Nacional, Leandro Goddio: “Bien, 

buenas tardes a todos, antes que nada. Respecto a la 

UCM, no tenemos el ajuste ya calculado, porque en 

realidad está la idea de buscar, de hacer el cálculo y 

solicitarlo, pero el ajuste estaría siendo, en un 100%, 

prácticamente, por la incidencia del ajuste paritario, 

que es un 30% y chirolita, que al 60%, que tiene de 

impacto en la UCM, eso va a generar un ajuste, casi del 

18% o el 15%, depende cuando se calcule, cuando se 

apruebe”. Hace uso de la palabra, la Concejala Cecilia 

Ghione (FPCyS-PS): “En otro de los puntos del documento 

dice, que se han realizado inversiones en instituciones 

bancarias, con los fondos que, temporalmente han 

resultado excedentes, a fin de optimizar los recursos y 

no perder poder adquisitivo, con dicho fondos. ¿En qué 

instituciones bancarias?. ¿Qué inversiones?”. Responde 

el Secretario de Hacienda e Inversión Pública, Contador 

Público Nacional Leandro Goddio: “Plazo fijo en Banco 

Nación y Banco Santa Fe, los plazos fijos se hicieron, 

con recaudación de patentes, que se destino a pago de 

aguinaldos, y si mal no recuerdo, aproximadamente 

rindieron unos $22.000.- (Pesos:Veintidós mil) o 

$25.000 (Pesos: veinticinco mil), cada plazo fijo, 

porque eran plazo fijo a 36 o 40 días de $ 1.200.000.- 

(Pesos: Un millón doscientos mil),cada uno”. Hace uso 

de la palabra, la Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-PS): 



“Observando, el balance de marzo, hay algunas partidas 

que, a esta altura, o sea de los tres primeros meses ya 

están en un 50% más, y hablamos de, por ejemplo, que no 

hacen a la prestación de un servicio, que uno puede 

pensar, o desde el Área Social, que es necesario 

ampliar algunas partidas por alimentación, medicamentos 

y/o lo que fuere. Estamos hablando, por ejemplo, de 

Insumos de Impresión y Fotocopiado, Utensillos de 

Cocina y Comedor, hay algunas que sí, tienen que ver 

con el Área Social y que habrá que ajustar, 

oportunamente. Algo, sobre a lo que hacían referencia, 

con respecto al tema de volquetes, que también llama la 

atención”. Responde, el Secretario de Hacienda e 

Inversión Pública, Contador Público Nacional Leandro 

Goddio: “Sí, la partida volquetes, está prácticamente 

agotada”. Hace uso de la palabra, la Concejala Cecilia 

Ghione (FPCyS-PS): “En tres meses, creo que tenía, pero 

ahora no la tengo a la vista, pero si no me equivoco, 

eran alrededor de $ 190.000.- (Pesos: Ciento noventa 

mil)”.- Responde, el Secretario de Hacienda e Inversión 

Pública, Contador  Público  Nacional  Leandro Goddio: 

“$ 160.000.- (Pesos: Ciento sesenta mil), creo que 

era”. Hace uso de la palabra, la Concejala Cecilia  

Ghione (FPCyS-PS): “Previstos para el año y a esta 

altura, el servicio de volquetes, según la Partida 5035 

$ 100.000.- (Pesos: Cien mil),  ya  está  excedida  en 

$ 1.000.- (Pesos: Mil), en los tres primeros meses del 

año, y esto nos genera bastante preocupación. Primero, 

saber cuál es el procedimiento de contratación y  

segundo, por qué en los tres primeros meses, ya está 

agotada la partida, inclusive superada”. Responde el 

Secretario de Hacienda e Inversión Pública, Contador 

Público Nacional Leandro Goddio: “Bueno, la cuestión 

particular de los volquetes, si recuerdan, cuando 

tuvimos la charla presupuestaria, para aprobar la 

Ordenanza de Presupuesto 2015, el Proyecto era, que la 

partida se iba a utilizar, durante un corto período del  

2015, porque la idea era que después, la Municipalidad 

compre el camión porta volquete y el servicio se lo 

brinda la Municipalidad, asimismo. No se pudo comprar 

el camión, con lo cual, se tuvo que seguir alquilando 

los volquetes, por eso, es que la partida está 

prácticamente agotada. Está agotada, en realidad, 

porque está en saldo negativo, esa es la explicación. 

Después, del resto de las partidas, por ejemplo, 

Insumos de Impresión y Fotocopiado, ahí es un tema de 

imputación contable, porque el año pasado, dentro de 

esa partida, se volcaba todo lo que era compra de 

insumos informáticos, tóner, cartuchos de impresoras y 

papelería, y este año se desagregó, por un lado todo lo 

que son Insumos de Computación y por otro lado todo lo 

que es Papelería, y puede que haya una imputación de 

una factura de Insumos de Computación, en la de 

Papelería”. Hace uso de la palabra, la Concejala 

Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Otra partida, que también 

me llamó la atención y esta es la de $ 190.000.- 

(Pesos: ciento noventa mil), es la Partida de Gasto, 

Emisión y Reparto de Tasas, al 90% ya que también, esto 

lo hemos conversado, al momento de definir el 

Presupuesto. ¿Qué otros mecanismos había, para el 



reparto de las tasas, que signifique una menor 

erogación, para el Municipio, inclusive lo habíamos 

charlado, de evaluar con la Cooperativa de Agua, el 

reparto conjunto y estamos en $ 190.000.- (Pesos: 

ciento noventa y un mil), al 90%, en los tres primero 

meses del año, en un gasto, que no significa un 

servicio para el vecino”. Responde el Secretario de 

Hacienda e Inversión Pública, Contador Público Nacional 

Leandro Goddio: “Bueno, la idea de trabajar con la 

Cooperativa de Agua Potable está medio congelada, 

porque no es, que no hay predisposición de la 

Cooperativa, sino que, como no hay demasiado interés, 

tenemos un reparto único. No, nos quedan muchas 

opciones. Lo que estamos viendo es, de ser posible, con 

todo el cambio se sistemas, que se está tratando de 

hacer en la Municipalidad, es recuperar la impresión de 

las boletas, hacer dentro de la Municipalidad, la 

impresión, no contratar la impresión y ahí si, ver 

alguna otra alternativa, para la distribución, porque 

en realidad, lo más caro, es la distribución, la 

impresión de boletas es, un 15% del costo, que se paga 

por cada emisión. Respecto de la partida, el 

agotamiento es, porque facturas de emisión del año 

pasado, se pagaron este año, corresponde al ejercicio 

anterior, por una cuestión de fondos del momento, en el 

que había que pagar las facturas, donde estaban los 

fondos se postergó el pago, y cayó en este ejercicio, 

entonces, hay más de la cuenta, digamos, ese es el 

motivo. De todos modos, la partida, ahora está ahí, al 

límite, por esta cuestión y tenemos como mínimo una 

emisión más, que afrontar, con partida de este año, la 

última emisión puede, que se termine pagando también, 

en enero de 2016”. Hace uso de la palabra, la Concejala 

Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Gracias, por ahora”. Pide 

la palabra, el Concejal Oscar Girard (PJ): “Es 

preocupante, porque si no tenemos la posibilidad de 

repartir la boleta, para cobrarla y encima tenemos que 

aumentar la tasa, para poder hacerlo, me parece que nos 

conviene, no cobrar impuestos. Es bastante preocupante 

hablar de que hay partidas, que hoy, son de trámite 

administrativo, están agotadas a cuatro meses de 

iniciado el año. ¿Qué hacemos, con el tema de obras?. A 

mí, me preocupa, sinceramente, y por ahí creo, que 

tiene que ver con lo que siempre hablábamos, seguir 

corriendo atrás de la cuestión. Sí, Ud. me dice, las 

boletas van a ser impresas dentro de la propia 

Municipalidad, a mí también, me da una especie de frío, 

porque no sé, si realmente, termina solucionando el 

problema, para que salga, más barato, ese costo. Lo 

otro, los volquetes, tienen que ver con esto, por ahí 

hablamos, que tenemos una flota de camiones, que hemos 

comprado tal o cual maquinaria, digo, dejemos las cosas 

extraordinarias, estás haciendo un pavimento, necesitas 

volquetes determinados, es una historia, pero el 

volquete, como herramienta de concentración de basura 

dentro de la ciudad, me parece, que lo primero que 

tenemos que apuntar es, tener un camión, que pueda 

transportarlo. Segundo, me parece que tenemos, insisto 

hasta el cansancio, si no vamos a golpear puertas o no 

tenemos gestión, va a ser un problema, tenemos Escuela 



Técnica, tenemos el Centro de la UOM, que trabaja en 

ese aspecto, y hay ofrecimientos, donde esos volquetes 

pueden ser hechos, por la propia Municipalidad 

comprando, simplemente, el material. Entonces, me 

parece que, el hecho, vuelvo a insistir, a mí, me hace 

mucho ruido. El hecho, que estemos hablando, que en 

cuatro meses hemos gastado partidas, tres partidas en 

tres meses, que están, que son importantes, pero ahí 

nomás, porque sí, hay que seguir teniéndolas. Entonces, 

yo no quiero ni pensar, y por eso hay que ser muy 

prudente, en el momento de golpear el bombo, cómo vamos 

a estar, a mitad de año, con el presupuesto en general. 

A mí, realmente, y es una cuestión, que no se nos debe 

escapar, porque después, termina todo en el mismo 

lugar, terminan en el Concejo, en donde el Concejo, 

tiene que arremangarse, para ver cómo poder aumentar la 

tasa, sin que el vecino se termine golpeando. En líneas 

generales digo, porque ya, no solamente al Concejo, 

sino que al Municipio, al propio Ejecutivo, sino ir, 

interrelacionando el gasto público, en función a la 

disponibilidad de dinero, no se puede gastar, lo que no 

se tiene. Esto, es así de sencillo, en un Municipio, en 

una casa de familia, en un club, donde fuere, no hay 

alternativa, con todo respeto, es mi punto de vista y 

es, lo que tantas veces, hemos charlado dentro del 

Concejo. Gracias, Sr. Presidente”. Toma la palabra, el 

Presidente del Cuerpo Colegiado, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS–PS): “Muy bien. No sé, quien pide la palabra”. 

Pide la palabra, el Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): 

“Antes del ingreso a la Función Pública, Sr. 

Secretario, nosotros habíamos presentado una serie de 

Minutas de Comunicación, de pedidos de informes, al 

armado por los informes económicos, que recibíamos y 

entre esas Minutas, una de las cosas que solicitamos 

fue un trabajo, que traiga, como consecuencia, un plan 

de reducción de gastos o quizás, mejor expresado, 

podría ser un plan de control, de la calidad del gasto 

público. Se puede decir que, más allá del cumplimiento 

o no, de la Minuta, se puede decir, que tenemos un plan 

en marcha, y si fuera así, en qué consiste”. Responde, 

el Secretario de Hacienda e Inversión Pública, Contador 

Público Nacional Leandro Goddio: “Se ha hecho una 

revisión de los gastos, se ha estado trabajando en eso, 

se ha logrado recortar gastos, por ejemplo, en la 

compra de carne, se ha logrado recortar gastos, en la 

compra de combustible. Respecto, a los volquetes, se 

buscaba la reducción del gasto, a partir del camión 

propio, no se pudo hacer, por diversos motivos, el 

principal es que, para poder disponer del camión porta 

volquetes, había que desafectar un camión, que estaba 

afectado a otro servicio y comprar un camión nuevo, 

para ese servicio. Hoy las oportunidades de 

financiación que hay, para compra de camiones, para el 

sector público, son muy burocráticas. Hoy, no es ir y 

pedir un préstamo prendario, como puede hacer cualquier 

hijo de vecino y ya me dan un camión, hay que ver, sí 

es con Coparticipación, si es Nacional, el Ministerio 

de Economía de la Nación, tiene que dar el okay, se 

estuvo tras eso, durante mucho tiempo, se había hecho 

una seña, por la compra de dos camiones nuevos, que fue 



devuelta, porque el Ministerio, no entregó ese aval de 

Coparticipación. Si es, Coparticipación Provincial, 

también hay que tener el aval de la Provincia. 

Entonces, con todas esas trabas burocráticas, a esta 

altura del año, el tema de los volquetes, no lo pudimos 

solucionar. Hubiese sido, un gran ahorro, lograr tener 

los volquetes propios y, como decía el Concejal, la 

idea también era, producción propia de los volquetes, 

comprar los materiales y fabricarlos en el Corralón. A 

partir de eso, plan B, es reducir el costo, que tenemos 

hoy, de volquetes, se está trabajando en eso. ¿Qué es 

lo que ocurre?. Veníamos muy atrasados, con el tema de 

pago a la empresa de volquetes, y nos fuimos poniendo 

al día, pasamos de deberle seis meses a deberle tres y 

cuando pasamos a deberle dos, nos cayó una factura de 

un mes anterior, que se había olvidado el proveedor de 

traerla y pasamos a deberle, otra vez, tres meses. 

Entonces, no podíamos salir a pedir presupuesto, con 

condiciones de pago a 60 días, siendo que al proveedor, 

le debíamos, a 90 días. Eso pasó el mes pasado, pero 

estamos en condiciones, si Dios quiere, este mes de 

salir a buscar presupuesto de volquetes, con todas las 

empresas de la ciudad”. Hace uso de la palabra, el 

Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): “Perdón, a eso quería 

ir también. Es un gasto llamativo, porque es el tercer 

proveedor del Municipio, el primero provee combustible, 

el segundo hormigón elaborado, entre otras cosas, y el 

tercero el servicio de volquetes que, el alquiler de un 

volquete, debe estar en $ 300.- (Pesos: trescientos)”. 

Responde el Secretario de Hacienda e Inversión Pública, 

Contador Público Nacional Leandro Goddio: “$ 290.-

(Pesos:Doscientos noventa), alquilé uno, el otro día, 

para mi casa”. Hace uso de la palabra, el Concejal 

Gonzalo Toselli (FPCyS): “Doscientos noventa pesos. 

Digo, le estamos debiendo casi $ 150.000.- (Pesos: 

ciento cincuenta mil) y se ejecutó $ 101.000.- (Pesos: 

ciento un mil), decía la Concejala recién, superando 

inclusive, lo presupuestado. Hay que alquilar 

volquetes, para llegar a estas cifras. No espero una 

respuesta de esto, hago un comentario y  me imagino, 

que debe ser desde el Área suya, de Economía, de 

Hacienda, una preocupación, pero una revisión, que no 

sólo compete a su Área, me parece, que acá, hay que 

pensar en otros”. Responde el Secretario, de Hacienda e 

Inversión Pública, Contador Público Nacional Leandro 

Goddio: “Es una revisión de Gabinete, lo que hay que 

hacer”. Hace uso de la palabra, el Concejal Gonzalo 

Toselli (FPCyS): “En otro modo de trabajar, me imagino, 

es muy importante, a lo que Ud. hacía referencia, de 

respetar las normativas vigentes a nivel provincial y 

local, en cuanto a los métodos de compra, concurso de 

precios, licitación o lo que fuere necesario, porque 

observo, que habiendo más, de un proveedor, en una 

ciudad, es uno solo, el que contrató el Municipio”. 

Pide la palabra, el Concejal Leandro Migliori (PJ): 

“¿Terminó, Concejal Toselli?. Gracias, buenas noches, 

Sr. Secretario. Un poco, pensando en voz alta y recién 

lo charlaba, con el Secretario Gerardo Corroto, y un 

poco creo, que reviste el carácter de tarea para el 

hogar, y haciendo lectura, de lo que ha manifestado, la 



Concejala Ghione, de lo que implica el reparto, de lo 

que son, las Boletas de la tasa, estamos hablando, más 

o menos, de $ 60.000.- (Pesos: Sesenta mil). ¿Sesenta o 

setenta mil pesos, puede salir el reparto?”. Responde, 

el Secretario de Hacienda e Inversión Pública,  

Contador Público Nacional Leandro Goddio: “El último 

reparto $ 79.000.- (Pesos: setenta y nueve mil)”. Hace 

uso de la palabra, el Concejal Leandro Migliori (PJ): 

“Bueno, $ 80.000.-(Pesos: ochenta mil). Me parece, que 

no sería descabellado estar pensando ya, en lo grande 

que es la ciudad de Sunchales, hacer como se hace, con 

el impuesto inmobiliario y con el recibo de patente, 

que el vecino pase a retirarlo, en este caso, por una 

oficina de nuestra Municipalidad. A ver, la persona que 

quiere pagar, es como todo, la va a estar abonando y la 

va a ir a retirar y el buen vecino, se va a tomar el 

compromiso, y el que no quiere pagarla, no la va a 

pagar, por más que la tenga que buscar o se la llevemos 

a su casa, lo que le va a generar una deuda. Creo que, 

no estamos en condiciones, desde este Municipio, con 

los números que estamos manejando, de darnos el lujo de 

tirar $ 80.000.- (Pesos: ochenta mil), en reparto. Es a 

modo de sugerencia y, por ahí, se puede tomar o no, 

pero me parece, que no es descabellado pensar, que el 

vecino venga a retirar, estamos hablando, que se le da 

cada tres meses también, sería una vez, cada tres 

meses, en alguna ocasión, es menos, lo que se está 

entregando en el domicilio, porque a veces, es una 

boleta, dos boletas, pero, por lo general, son tres 

meses. Así que, creo que tenemos argumentos más, que 

suficientes, para avalar o justificar eso. Es decir, a 

veces, es una cuestión de comodidad del vecino, que le 

lleguen, con la boleta, a su domicilio, pero me parece 

que, pensar que los vecinos tengan que retirarla, en 

alguna dependencia de la Municipalidad, yo no lo vería 

descabellado y nos estamos ahorrando ochenta mil 

pesos”. Pide la palabra, el Concejal Oscar Girard (PJ): 

“Si, el tema del convenio con la Cooperativa de Agua, 

yo no digo que sea sencillo hacerlo, pero me parece, 

que hay un ida y vuelta, en cuanto a las  necesidades, 

muchas veces de la Cooperativa y de lo que tiene que 

plasmar, para poder seguir trabajando, dentro del 

Municipio. En consecuencia, creo que, se me ocurre, Sr. 

Presidente, una buena charla con ellos, como para ver, 

si realmente existe, alguna posibilidad. Hay dos cosas, 

lo de los volquetes está, medianamente contestado. 

Pregunto, el tema del gasto de hormigón, consiste en 

qué”. Responde el Secretario de Hacienda e Inversión 

Pública, Contador Público Nacional Leandro Goddio: “Se 

está gastando en hormigón para cordón cuneta, se 

pavimentó el Área Industrial, se han pagado facturas de 

la pavimentación de Avenida Belgrano, se están pagando 

facturas de hormigón, por la construcción de tapas de 

inspección para cloacas y tapas para acequias, que los 

moldes son propiedad de la Municipalidad, por lo cual, 

se los prestamos al proveedor de hormigón, él hace las 

tapas y a un precio 50% menos, de lo que lo 

conseguiríamos en otro lado”. Hace uso de la palabra, 

el Concejal Oscar Girard (PJ): “Cordón cuneta, es 

Contribución por Mejoras”. Responde, el Secretario de 



Hacienda e Inversión Pública, Contador Público Nacional 

Leandro Goddio: “Cordón Cuneta, es contribución por 

mejoras. El Área Industrial, fue contribución por 

mejoras, también”. Hace uso de la palabra, el Concejal 

Oscar Girard (PJ): “¿Cómo lo vamos recuperando?”. 

Responde, el Secretario de Hacienda e Inversión 

Pública, Contador Público Nacional Leandro Goddio: “¿El 

cordón cuneta?”. Hace uso de la palabra, el Concejal 

Oscar Girard (PJ): “Si”. Responde, el Secretario de 

Hacienda e Inversión Pública, Contador Público Nacional 

Leandro Goddio: “No tengo presente ahora, en la cabeza, 

el porcentaje de cobranza”. Hace uso de la palabra, el 

Concejal Oscar Girard (PJ): “El tema de la facturación 

de la Avenida Belgrano, no era que estaba todo listo, 

que el dinero estaba, que había alcanzado. Es decir. 

¿Qué es lo que seguimos pagando?. Lo otro lo descarto, 

el tema de tapa de cloaca y todo lo demás, le pregunto: 

¿Qué es, lo que nos faltó en el medio, para cubrir 

Avenida Belgrano, cuando supuestamente se largó la 

pavimentación, porque teníamos el dinero para hacerlo?. 

La verdad, que no entiendo. ¿Qué tiene que ver el que 

vive en Villa Amanda o yo, que vivo en barrio 

Cooperativo, que tengo que entrar de rodillas, para no 

embarrarme tanto todo los pies?. Con pagar o tener que 

aumentar, en su momento, la tasa de impuesto, para 

poder pagar parte de la pavimentación de la Avenida 

Belgrano. La verdad, que hay cosas, que no me quedan en 

claro, sinceramente”. Responde, el Secretario de 

Hacienda e Inversión Pública, Contador Público Nacional 

Leandro Goddio: “Primero, hay que separar dos cosas”. 

Hace uso de la palabra, el Concejal Oscar Girard (PJ): 

“Sí, yo separo todo”. Toma la palabra, el Secretario de 

Hacienda e Inversión Pública, Contador Público Nacional 

Leandro Goddio: “En la partida de hormigón, haya  por 

cantidad de pesos, no quiere decir, que esta por 

cantidad de pesos, se haya abonado solamente, como 

Contribución de Mejoras, lo único que está mostrando 

ahí, es cual fue el destino de la plata. Parte de eso, 

se ha abonado con plata, que vino del Gobierno 

Nacional, parte se ha abonado con plata, que han puesto 

los Industriales, por la Contribución de Mejoras del 

Área Industrial y parte, se ha abonado, con dinero a 

Contribución de Mejora de Cordón Cuneta y también, 

parte se ha abonado, con plata de Contribución de 

Mejoras de Pavimentación y parte, fue abonado con 

recursos propios. Es decir, que esté en una sola 

cuenta, todo agrupado, no quiere decir, que todo ha 

sido abonado, como Contribución de Mejora”. Hace uso de 

la palabra, el Concejal Oscar Girard (PJ): “Esta bien, 

pero si Ud. termina haciendo un Plan de Pavimentación, 

donde le está diciendo al vecino, que el pavimento se 

hace con recursos, que son extraordinarios y después, 

me termina diciendo, que el presupuesto se ve afectado, 

porque tenemos que pagar, en ese interín, pavimento, 

que están pagando todos los vecinos, porque no teníamos 

el total de la obra. Sigo insistiendo, yo no quiero 

pavimento”. Responde, el Secretario de Hacienda e 

Inversión Pública, Contador Público Nacional Leandro 

Goddio: “Es que, no la pagaron los vecinos, hay una 

parte, que quedó pendiente de pago, por la obra de 



Avenida Belgrano”. Hace uso de la palabra, el Concejal 

Oscar Girard (PJ): “La cuestión es ahora, cuando Ud. lo 

esté pagando ahora, a través del Presupuesto, lo está 

pagando el vecino”. Responde, el Secretario de Hacienda 

e Inversión Pública, Contador Público Nacional Leandro 

Goddio: “No”. Hace uso de la palabra, el Concejal Oscar 

Girard (PJ): “Cuando tenga que aumentarle el 

presupuesto, que hoy tenemos fijado, porque no le 

alcanza el dinero, está teniendo un dinero flotando, 

que no ha sido pagado, no se ha hecho con recursos 

genuinos, que son recursos de la Municipalidad”. 

Responde, el Secretario de Hacienda e Inversión 

Pública, Contador Público Nacional Leandro Goddio: “No 

lo ha abonado, el vecino, a eso, lo que faltaba de 

Avenida Belgrano, se terminó pagando con dinero, que 

vino de la Nación”. Hace uso de la palabra, el Concejal 

Oscar Girard (PJ): “Si, un dinero. ¿Y la otra parte?”. 

Responde. el Secretario de Hacienda e Inversión 

Pública, Contador Público Nacional Leandro Goddio: “La 

otra parte, sí fue pagado, con el plan de 

pavimentación, que era, lo que estaba previsto”. Hace 

uso de la palabra, el Concejal Oscar Girard (PJ): “Esta 

bien, pero pregunto: ¿Por qué sale el Hormigón ahora, 

en Gastos, dentro del presupuesto de este año?. No 

entiendo”. Responde, el Secretario de Hacienda e 

Inversión Pública, Contador Público Nacional Leandro 

Goddio: “Porque el presupuesto, se maneja en base a lo 

percibido, o sea, cuando pago o cuando cobro las cosas, 

no cuando me llega la factura, es distinto a la 

actividad privada. Entonces, en el Presupuesto, va a 

quedar imputada una factura, a un Gasto, el día que yo 

la pagué, si la factura tenía fecha en noviembre y yo, 

me demoré 90 días en pagarla, va a quedar en febrero de 

2015”. Hace uso de la palabra, el Concejal Oscar Girard 

(PJ): “Esta bien, Secretario de Hacienda, en noviembre 

hablamos”. Responde, el Secretario de Hacienda e 

Inversión Pública, Contador Público Nacional Leandro 

Goddio: “Bueno”. Hace uso de la palabra, el Concejal 

Oscar Girard (PJ): “Gracias”. Toma la palabra, el 

Presidente del Cuerpo Deliberativo, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS–PS): “No sé, si alguien va a hacer uso de la 

palabra”. Pide la palabra, el Concejal Gonzalo Toselli 

(FPCyS): “En la exposición del Secretario de Gobierno, 

yo le pregunté por el sistema de Monitoreo y Grabación, 

y la forma en que adquirieron los elementos, para el 

actual sistema que tenemos instalado, en la ciudad, 

parecido a lo que hablamos recién de los volquetes y de 

alguna otra cosa, que había surgido, el método de 

compras y si tiene conocimiento, si recuerda, cómo se 

manejó el monto total, montos parciales, no sé, cómo se 

manejó, porque no tuvimos esa información”. Responde, 

el Secretario de Hacienda e Inversión Pública, Contador 

Público Nacional Leandro Goddio: “Asumí en setiembre y 

apenas asumí, llegaron las facturas de esa compra, así 

que muy al tanto, de algunas cosas, no estoy. Sí 

recuerdo, que se pidieron tres presupuestos, de esos 

presupuestos, no se compró el paquete completo, sino 

que se fue adjudicando a quien tenía mejor precio, en 

cada cosa. Entonces, se terminó comprando a dos 

proveedores, en parte una cosa y en parte otra, y se 



terminaron, por ejemplo, a Wiltel se le compró el 

servidor y algunas cuestiones de conectividad y a 

Lasser, si mal no recuerdo, era el otro proveedor, se 

le compraron las cámaras, la cápsula, la caja donde va 

la cámara y toda la instalación de los puntos de 

vigilancia, en total, si mal no recuerdo, se gastaron 

los doscientos cuarenta o doscientos sesenta mil pesos, 

que trajo la Provincia, y la Municipalidad, con fondos 

propios, compró dos puntos más”. Hace uso de la 

palabra, el Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): 

“Aprovecho, me acordé, porque estamos en el tema 

informático, cómo estamos con la Provisión del Servicio 

de Internet, es un gasto importante, lo recuerda, 

tenemos varios proveedores”. Responde, el Secretario de 

Hacienda e Inversión Pública, Contador Público Nacional 

Leandro Goddio: “No, la verdad, de memoria no lo 

recuerdo, porque inclusive eso, va todo imputado a una 

cuenta, que se mezcla con Gastos de Telefonía. 

Proveedores tenemos, por un lado TELECOM y por otro 

lado, Wiltel, en lo que es internet, más detalles, 

tendría que investigarlo”. Toma la palabra, el 

Presidente del Cuerpo Deliberativo, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS–PS): “¿Podríamos acceder a esa información?”. 

Hace uso de la palabra, el Concejal Gonzalo Toselli 

(FPCyS): “Perdón, Sr. Presidente, estaba por preguntar, 

lo que dice Ud., si puede ser , de telefonía y de 

internet, que tengamos esa información”.  Responde, el 

Secretario de Hacienda e Inversión Pública, Contador 

Público Nacional Leandro Goddio: “Sí, lo tengo que 

buscar, es medio complicado, para mí”. Hace uso de la 

palabra, el Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): “Bien, 

gracias”. Pide la palabra, la Concejala Cecilia Ghione 

(FPCyS-PS): “Acabo de cerrar el archivo, pero lo 

presupuestado para servicios de telefonía e internet, 

es alrededor de $ 635.000.- (Pesos: Seiscientos treinta 

y cinco mil) y la erogación está, en el 39%. Así que 

también, es un gasto, que habrá que evaluar, y 

recordaba que, en algún momento, se había conversado 

sobre este servicio, que se estaba pagando de internet, 

en las instalaciones del ex Centro de Transferencia de 

Cargas, quiero saber, sí eso se sigue pagando, o no”. 

Responde, el Secretario de Hacienda e Inversión 

Pública, Contador Público Nacional Leandro Goddio: “ 

Respecto a eso, viajamos con Fernando Cattáneo a 

Rafaela, para hablar con la gente de Wiltel, para ver 

si se podía obtener algún descuento o suspender el 

pago, hasta tanto se empiece a prestar el servicio, y 

lo que nos explicaron ellos, es que no se está abonando 

ahí, un servicio, sino que se está pagando, la 

instalación de hardware, que han hecho ellos, en 

cuotas”. Hace uso de la palabra, la Concejala Cecilia 

Ghione (FPCyS-PS): “¿Cuál es, el monto, del total?”. 

Responde, el Secretario de Hacienda e Inversión 

Pública, Contador Público Nacional Leandro Goddio: “Era 

algo, de alrededor de $ 20.000.-(Pesos: veinte mil), la 

cuota, mensual”. Hace uso de la palabra, la Concejala 

Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Por mes, y no sabemos de 

cuántas cuotas está constituido, ese pago”. Responde, 

el Secretario de Hacienda e Inversión Pública, Contador 

Público Nacional Leandro Goddio: “No, no lo recuerdo 



ahora, figura en la factura, la cuota, cuando nos 

explicaron eso, no nos quedaron muchas opciones de 

negociación, porque lo que nos están financiando, es 

hardware, o sea equipamiento, no es que nos estaban 

dando un servicio, lo que sí, nos ofrecieron, fue 

después, hacer un descuento sobre los servicios, pero 

eran $ 200 (Pesos: Doscientos), una cosa así, sobre el 

monto, que uno podía llegar a negociar algo”. Hace uso 

de la palabra, la Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-PS): 

“Bueno, gracias”. Responde, el Secretario de Hacienda e 

Inversión Pública, Contador Público Nacional Leandro 

Goddio: “Respecto, al gasto de telefonía, si me 

permiten la aclaración, Gerardo Corroto estaba 

trabajando, donde bajan cien líneas de celulares, al 

menos, la cuestión es que, justo, cuando dimos de baja 

la línea, aumentó el costo del servicio. Así que, no 

sólo dimos de baja, para ahorrar, sino que terminamos 

pagando más, que el mes anterior, a pesar de tener,  

100 líneas menos”. Hace uso de la palabra, el Titular 

del Concejo Municipal, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS-PS): 

“No sé, si hay alguna pregunta, sino como todos los 

Secretarios los tuvieron, Ud. Sr. Secretario, tiene 

cinco minutos, si quiere ampliar algún tema, sino damos 

por concluida su intervención y así, la sesión misma 

también”. Responde, el Secretario de Hacienda e 

Inversión Pública, Contador Público Nacional Leandro 

Goddio: “Bueno, si me permiten, les quiero comentar 

que, como viene el tema del cambio de sistemas, que 

habíamos comentado, después de la reunión, que habíamos 

tenido. La semana pasada, nos reunimos con la gente de 

TECSO, la Cooperativa TECSO de Rosario, vinieron aquí, 

a Sunchales, nos han hecho una demostración del 

sistema. Ellos, están desarrollando un sistema, que es 

exclusivamente para la parte tributaria, todo lo que es 

recaudación, por lo que nos mostraban, el sistema se 

adaptaba bien a lo que nosotros necesitamos, con lo 

cual, ahora, estaríamos yendo, quizás a través de una 

video conferencia, nos estaríamos organizando, la gente 

de sistemas nuestro, con ellos, para hacer una prueba 

en el sistema de la emisión de una Tasa, para ver si se 

puede parametrizar, como corresponde. En caso de que 

todo funcione bien, estaríamos en condiciones de 

implementar eso, previa propuesta económica de ellos, y 

la idea es, arrancar con la implementación del Derecho 

de Registro e Inspección. También, se mostraron muy 

predispuestos, ellos no tienen desarrollado la parte 

hacia adentro del sistema, todo lo que es Compras, 

Tesorería y Contabilidad, pero se mostraron muy 

predispuestos a desarrollarlo, con lo cual podemos 

tener, una alianza estratégica, bastante interesante, 

porque ellos, están atendiendo muchos municipios y ven, 

que no es sólo nuestra, la necesidad, y como nos 

ofrecimos, si ellos quieren, como conejillos de india, 

podemos llegar a obtener, a través de esa alianza 

estratégica, alguna ventaja económica, a la hora de la 

implementación. Nos han planteado, que los tiempos de 

implementación del sistema, que ya tienen desarrollado 

es, exclusivamente, por la parte de impuestos, unos 

seis (6) meses”. Hace uso de la palabra, el Titular del 

Concejo Municipal, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS-PS): “Muy 



bien. Sr. Secretario, agradecerle por su intervención, 

recordar que las cinco intervenciones, se han llevado 

algunos recados, algunas inquietudes, que les pedimos 

nos puedan facilitar toda esa información, porque no es 

una información para los Concejales, sino información 

pública y, justamente, lo contempla el espíritu de la 

Ordenanza, que establece este mecanismo de Informe de 

los Secretarios. De esta manera, siendo las diecinueve 

horas treinta y cuatro minutos, agradecemos a los 

Secretarios, Subsecretarios, Funcionarios Públicos, 

Concejales, gran parte de la Prensa se retiró, doy por 

concluida la sesión extraordinaria, del día de la 

fecha. Muchas gracias”.- 

 


